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PODER LEGISLATIVO 

. Congreso Nacional 
·, 

Autorización al Poder Ejecutivo 
para que Suscriba Préstamo con 
A. I. D. por US$ 4.300,000.00 para 
Financiar Programa de ENALUF 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

. Decreto No. 1860. 
La Cámara de Diputados y la Cámara 

del Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. lo.-Autorízase al Poder Ejecuti
vo para que por medio del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público o del funcio
nario en quien éste delegue, en nombre del 

Gobierno de Nicaragua, suscriba Garan
tía solidaria a favor de la Agencia Inter
nacional para el Desarrollo (AID), de los 
Estados Unidos de América, para respon
der por un préstamo de Cuatro Millones 
Tresciento Mil Dólares (US$4.300,000.00) 
que se le concederá a la Empresa Nacional 
de Luz y Fuerza (ENALUF), para finan
ciar el Plan conocido como "Cooperativa 
Rural", denominada Somoto, Ocotal y Ja
lapa, que comprende 88 millas de línea de 
trasmisión y dos sub-estaciones de distri
bución, con el que se beneficiarán 14,189 
familias, con una población de 110.000 per
sonas, según estimación hecha en el año 
de 1968, de las que 87,000 viven en las zo
nas rurales y 23,000 en las zonas urbanas. 
El referido préstamo tendrá un plazo de 
cuarenta ( 40) años, pagadero en sesenta 
y una ( 61) cuotas semestrales iguales, con 
el interés del 2% anual, durante los pri
meros diez años, que son de gracia y el 
3 % anual durante el resto del término. 

Arto. 2o.-La presente autorización com
prende la facultad de firmar todos fos do
cumentos que fuere preciso en la tramita
ción del préstamo de la referencia y acep
tar las cláusulas y condiciones en él re
queridas, así como la de incluir en los co
rrespondientes Presupuestos Generales de 
Ingresos y Egresos de la República, las 
cantidades necesarias para el cumplimien
to oportuno de las obligaciones en él con
traídas, en caso la Empresa Nacional de 
Luz y Fuerza no cumpliere con sus obliga
ciones. 

Arto. 3o.-Este Decreto empezará a re
gir desde la fecha de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. • 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., 22 de 
julio de 1971. - (f) Orlando Montenegro 

· Medrano, D. P. - (f) Adolfo González 
Baltodano, D. S. - (f) José Ortega Cha
morro, D. S. 

AL PODER EJECUTIVO. Cámara del 
Senado, Managua, D. N., 28 de julio de 
1971. - (f) Cornelio H. Hüeck, S. P. -
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(f) Gustavo Raskosky, S. S. - (f) Adán 
Solórzano C., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presiden
cial. Managua, D. N., treinta y uno de ju
lio de mil novecientos setenta y uno. - (f) 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repú
blica. - (f) Roberto Martínez Lacayo, 
Vice-Ministro de Hacienda y C. P.". 

Autorización al Poder Ejecutivo 
para Suscribir Contrato con A. I. D 
por US$ 2.800,000.00 para Financiar 

Programa de Mejoramiento 
de Caminos Vecinales 

El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
Decreto No. 1861. 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: - .... 
Arto. lo.-Autorízase al Poder Ejecuti

vo para que por medio del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, o por el fun
cionario en quien éste delegue, en nombre 
del Gobierno de Nicaragua,. contrate con 
la Agencia para el Desarrollo Internacio
nal de los Estados Unidos de América 
(A.I.D.), un préstamo hasta por la suma 
de Dos Millones Ochocientos Mil Dólares 
(US$2.800,000.00), con el objeto de finan
ciar parte del costo de la primera fase del 
mejoramiento de Caminos Vecinales y re-. 
forzar la capacidad del Gobierno para rea
lizar un Programa de Mejoramiento de di
chos Caminos. El referido préstamo será 
pagado en un plazo de 40 años y en 61 cuo
tas semestrales'iguales, con el interés anual 
sobre los saldos deudores, del 2~ durante 
los primeros 10 años, que serán de gracia, 
y el 3 % durante el resto del término. 

Arto. 2o.-La presente autorización com
prende la facultad de firmar los documen
tos que fueren precisos en la tramitación 
del préstamo en referencia y aceptar las 
cláusulas y demás condiciones por él re
queridas, así como la de incluir en los co
rrespondientes Presupuestos Generales de 
Ingresos y Egresos de la República, las 
cantidades necesarias para el cumplimien
to oportuno de las obligaciones en él Con
traídas. 

Arto. 3o.-El Presente Decreto entrará 
en vigor desde la fecha de su publicación 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
mara de Diputados. Managua, D. N., 22 

de julio de 1971. - (f) Orlando Montene
gro Medrano, D. P. - (f) Adolfo Gonzá
lez Baltodano, D. S. - (f) José Ortega 
Chamorro, D. S. 

AL PODER EJECUTIVO Cámara del 
Senado, Managua, D. N., 28 de julio de 
1971. - (f) Cornelio H. Hüeck, S. P. -
(f) Gustavo Raskosky, S. S. (un sello) -
(f) Adán Solórzano C., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presiden
cial. Managua, D.N., treinta y uno de ju
lio de mil novecientos setenta y uno. - (f) 
A. SOMOZA D., Presidente de la Repú
blica. - (f) Roberto Martínez Lacayo, Vi
ce-Ministro de Hacienda y C. P. 

PODER EJECUTIVO 

Tribunal Departamental Electoral 

División Cantonal del 
Departamento de Chontales 

del Año 1971 
MARCO TULIO MARTINEZ DUARTE 
Presidente del Tribu~ Departamental 

Electoral del Departamento de Chontales, 

CERTIFICA: 

Que en las páginas quince a la cincuenta y 
ocho del Libro de Actas y Acuerdos que lleva 
este Tribunal Departamental Electoral, en el 
presente periodo, se encuentra el Acta que ll· 
teralmente dice: 

DIVISION Y DEMARCACION CANTONAL 
DEL DEPARTAMENTO DE CHONTALES 

"Sesión N• 2. - En la ciudad de Juigalpa, 
a las diez de la mañana del dia veintiocho de 
Agosto de mil novecientos setenta y uno. Reu
nido el Tribunal Departamental Electoral del 
Departamento de Chontales, con asistencia del 
señor Presidente Propietario don Marco Tu
lio Martínez Duarte, del Juez Electoral Propie: 
tario del Partido Liberal Nacionalista, don 
Luis Felipe Castrillo Morales, del Juez Electo:. 
ral Propietario del Partido Conservador de Ni
caragua, don Francisco Molina Ramirez y del 
Secretario del Tribunal don Alberto Obando 
Monterrey, con el objeto de celebrar sesión pa.• 
ra proceder a la división y demarcación can· 
tonal de este Departamento de Chontales, or
denada por el Arto. 37 de la Ley Electoral vi· 
gente. 

El señor Presidente declara abierta la sesión 
y después de discutir suficientemente, con el 
voto unánime de sus miembros, 

Acuerda: 

1. - Dividir este Departamento de Chon· 
tales, en los cantones Electorales sigÚientes: : 
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MUNICIPIO DE JUIGALPA 

CANTONES URBANOS 

Cantón Norte N~ 1. (Mesa Urbana). - A es
te cantón le corresponde la parte comprendi
da entre la esquina de la Escuela José Anfüal 
Montiel sobre la Calle de Palo Solo o Calle 
Central hacia el Oriente, hasta llegar al Río 
Mayales y de la misma esquina de la mencio
nada Escuela sobre la Avenida Toledo o Ave
nida Central hacia el Norte hasta llegar a la 
esquina de la casa de la Sucesión de doña Nin
fa viuda de Sandoval, en donde dobla hacia el 
Oriente sobre la Segunda Calle Norte hasta 
el Rio Mayales. Sus linderos son: Norte, Can
tón Norte N• 2; Sur, Cantón Oriental N~ 1 con 
la Calle Central o Calle de Palo Solo de por me
dio; Oriente, Cantón el Quabrantadero y Po
niente, Cantón Occidental N• l. 

Cantón Norte N' 2. (Mesa Urbana).- A es
te Cantón le corresponde la parte comprendi
da entre la esquina del Salón Iliana sobre la 
Segunda Calle Norte, con rumbo hacia el Orien
te hasta el final de dicha calle; y de la misina 
esquina del Salón mana hacia el Norte sobre 
la A venida Central o A venida Toledo, hasta la 
esquina de la Pensión de doña Mina Sándigo; 
de donde se dobla hacia el Oriente, sobre la 
Cuarta Calle Norte hasta el final de dicha ca
lle. Sus linderos son: Oriente, Cantón El Que
brantadero: Poniente, Cantón Occidental N'? 2 
con la Avenida Central o Avenida Toledo de 
por medio; Norte, Cantón Norte N• 3 con la 
cuarta Calle Norte de por medio y Sur, Can
tón Norte N• 1 con la Segunda Calle Norte de 
por medio. 

Cantón Norte N? 3. (Mesa Urbana) - A este 
Cantón le corresponde la parte comprendiaa 
entre la esquina de la casa de la Sucesión de 
don Leoncio Suárez, sobre la Cua·rta Calle Nor
te, hacia el Oriente hasta el final de dicha ca
lle; y de .. la misma esquina de la Sucesión de 
don Leoncio Suárez hacia el Norte sobre la 
Avenida Central o Avenida Toledo hasta la es
quina de doña Kela Deleo. Sus linderos son: 
Oriente, Cantón El Quebrantadero; Poniente, 
Cantón Occidental N• 3 con la Avenida Central 
o Avenida Toledo de por medio; Norte, Can
tón Agua Caliente y Sur, Cantón Norte N• :! 
con la Cuarta Calle Norte de por medio. 

Cantón Norte N? 4. (Mesa Urbana).- A es
te cantón le corresponde la parte comprendi

Cantón Occidental N• 4, Avenida Central o 
Avenida Toledo de por medio. 

Cantón Sur N~ 1. (Mesa Urbana) . .;_ A este 
Cantón le corresponde la parte Sur de la ciu
dad, partiendo de la esquina de la casa de ha
bitación de la familia Ríos Montiel, frente al 
Parque Central con rumbo Sur sobre la Ave;. 
nida Toledo o Avenida Central hasta llegar a 
la esquina de doña Mélida Balladares de Solis, 
de donde dobla hacia el Poniente sobre la 
Tercera Calle Sur hasta el otro lado de la ca
rretera al Rama, y de la misma esquina de 
la familia Ríos Montiel sobre la Calle de Palo 
Solo hacia el Poniente hasta el otro lado de la . 
Carretera al Rama. Sus linderos son: Norte, 
Cantón Norte Nº 1 con Calle de Palo Solo de 
por medio; Sur, Cantón Sur N• 2 con la Ter
cera Calle Sur de por medio; Oriente, Cantón 
Oriental N~ 1 con la Avenida Central o Avenida 
Toledo de por medio y Ponient.e, Cantón Que
brada del Potrero. 

Cantón N• 2. (Mesa Urbana) - A este Can
tón le corresponde la parte comprendida en
tre la esquina del taller de los hermanos AguiL 
lar hacia el Poniente sobre la Tercera Calle 
Sur, hasta el otro lado de la Carretera al Ra
ma y de la misma esquina de los hermanos 
Aguilar hacia el Sur sobre la Avenida Toledo 
o Avenida Central hasta la esquina de la casa 
de doña Maria León en la Sexta Calle Sur en 
donde dobla hacia el Ponient.e hasta el otro 
lado de la Carretera al Rama. Sus linderos son: 
Oriente, Cantón Oriental N• 2 Avenida Central 
o Avenida Toledo de por medio; Poniente, Can
tón Quebrada del Potrero; Norte, Cantón Sur 
N• 1 con la Tercera Calle Sur, de por medio y 
Sur, Cantón Sur N• 3 con la Sexta Calle Sur 
de por medio. 

Cantón Sur Nº 3. (Mesa Urbana).-A este Can
tón le corresponde la parte Sur de la ciudad, 
comprendida de la esquina de la casa de ha
bitación de doña Juana Cruz, hacia el Ponien
te sobre la Sexta Calle Sur hasta el otro la
do de la Carretera al Rama y de la misma es
quina de la casa de habitación de doña Juana 
Cruz hacia el Sur sobre la Avenida Toledo o 
Avenida Central hasta el Río Mayales. Sus lin
deros son: Oriente, Cantón Oriental N• 3 con 
la Avenida Central o Avenida Toledo de por 
medio; Poniente, Cantón Quebrada del Potre
ro; Norte, Cantón Sur N~ 2 con la Sexta Ca
lle Sur de por medio y Sur, Cantón Santa Rita. 

da entre la esquina Sur frente a la casa de do- Cantón Oriental N' 1 (Mesa Urbana) - A es
ña Kela Deleo de la plaza de toros de donde te Cantón le corresponde la parte oriental de 
dobla hacia el Oriente sobre la Sexta Calle J 1a ciudad, partiendo de la esquina Occidental 
Norte hasta llegar al Río Mayales; y de la del Parque Central frente a la Escuela José 
misma esquina Sur de dicha plaza hacia el 1 Aníbal Montiel, hacia el Sur, sobre la Avenida 
Norte sobre la Avenida Central o Avenida To- Toledo o Avenida Central hasta la esquina de 
ledo hasta llegar al Río Mayales. Sus linderos l 1os Gaitanes, de donde se dobla hacia el Orien
son: Norte, Cantón Agua Caliente; Sur, Can· te sobre la Segunda Calle Sur hasta el Río 
tón Norte N~ 3, Sexta Calle Norte de por medio; 1 Mayales, y de la misma esquina Occidental del 
Oriente, Cantón El Quebrantadero y Poniente, Parque Central sobre la misma Calle de Palo 
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Solo hacia el Oriente hasta el final de dicha 
calle. Sus linderos son: Oriente, Cantón El Que
brantadero; Poniente, Cantón Sur Nº 1, Aveni
da Central o Avenida Toledo de por medio; Nor 
te, Cantón Norte N? 1 con Calle de Palo So
lo de por medio y Sur, Cantón Oriental N• 2 
con la Segunda Calle Sur de por medio. 

Cantón Oriental N~ 2. (Mesa Urbana) - A es
te Cantón le corresponde la parte Oriental de 
la ciudad, partiendo de la esquina de la casa de 
habitación de don Ignacio Barquero, sobre la 
Avenida Toledo o Avenida Central hacia el Sur, 
hasta la esquina de la casa de dofia Socorro 
Aguilar de Figueroa; de donde dobla hacia el 
Oriente sobre la Cuarta Calle Sur hasta el final 
de dicha calle; y de la misma esquina de don 
Ignacio Barquero hacia el Oriente sobre la 
Segunda Calle Sur hasta el final de dicha 
calle. Sus linderos son: Oriente, Cantón El Que
brantadero; Poniente, Cantón Sur N• 2 con Ave
nida Central o Avenida Toledo de por medio; 
Norte, Cantón Oriental N• 1 con la Segunda 
Calle Sur de por medio y Sur, Cantón Orien
tal Nº 3 con la cuarta Calle Sur de por medio. 

Cantón Oriental N~ 3. (Mesa Urbana). -A es
te Cantón le corresponde la parte Oriental de 
la ciudad, partiendo de la esquina de la casa 
de habitación de doña Carmela viuda de Cha
morro, sobre la Avenida Central o Avenida To· ¡· 

ledo hacia el Sur, hasta el Puente La Tonga; 
y de la misma esquina de la casa de habita
ción de la señora Carmela viuda de Chamorro ' 
sobre la Cuarta Calle Sur hacia el Oriente, 
hasta el final de dicha calle. Sus linderos son: 
Oriente, Cantón El Quebrantadero; Poniente, 
Cantón Sur N? 3 con la Avenida Toledo o Ave
nida Central de por medio; Norte, Cantón 
Oriental N• 2 con la Cuarta Calle Sur de por 
medio y Sur, Cantón Santa Rita. 

Cantón Occidental N• 1. (Mesa Urbana). - A 
este Cantón le. corresponde la parte Occidental 
de la ciudad,· partiendo de la éSquina de la 
casa de doña Elda Morales, hacia el Norte so
bre la Avenida Toledo o Avenida Central hasta 
la esquina de la casa de habitación de doña 
Carmela Suárez, de donde dobla hacia el Po
niente sobre la Segunda Calle Norte hasta el 
otro lado de la Carretera al Rama; y de la 
misma esquina de la casa de doña Elda Mora
les, hacia el Poniente sobre la Calle de Palo 
Solo hasta el otro lado de la Carretera al Ra· 
ma. Sus linderos son: Norte, Cantón Occiden
tal N• 2 con la Segunda~Calle Norte de por 
medio; Sur, Cantón Sur N? 1 con la Calle de 
Palo Solo de por medio; Oriente, Cantón Nor
te N• 1 con la Avenida Toledo o Avenida Cen
tral de por medio y Poniente, Cantón Quebra
da del Potrero. 

Cantón Occidental N• 2. <Mesa Urbana). - A 
este Cantón le corresponde la parte Occiden
tal de la ciudad, partiendo de la esquina de la 
casa de dofia Francisca Julia Ocón, hacia el 

Norte sobre la Avenida Toledo o Avenida Cen
tral hasta la esquina de la casa de habitación 
de don Luis Felipe Báez, de donde dobla hacia 
el Poniente, sobre la cuarta Calle Norte has
ta el otro lado de la Carretera al Rama; y de 
la misma esquina de doi'ia Francisca Julia 
Ocón hacia el Poniente sobre la Segunda Ca
lle Norte hasta el otro lado de la Carretera al 
Rama. Sus linderos son: Oriente, Cantón Nor
te N? 2 Avenida Central o Avenida Toledo de 
por medio; Poniente, Cantón Quebrada del Po
trero; Norte, Cantón Occidental N• 3 con la 
Cuarta Calle Norte de por medio y Sur, Can
tón Nº 1 con la Segunda Calle Norte de por 
medio. 

Cantón Occidental N•· 3 (Mesa Urbana) - A 
este Cantón le corresponde la parte Occidental 
de la ciudad, partiendo de la esquina de la ca• 
sa de don Rafael Acevedo Dfaz, hacia el Nor
te sobre la Avenida Central o Avenida Toledo 
hasta la esquina de la casa de doña Lidia dé 
López, trente a la Plaza de Pueblo Nuevo; de 

·donde dobla hacia el Poniente sobre la Sexta 
Calle Norte hasta el otro lado de la Carretera 
al Rama, y de la misma esquin de la casa de 
don Rafael Acevedo Díaz, hacia el Poniente so
bre la cuarta Calle Norte hasta el otro lado 
de la carretera al Rama. Sus linderos son: 
Oriente, Cantón Norte N• 3 Avenida Central o 
Avenida Toledo de por medio; Poniente, Can
tón Quebrada del Potrero; Norte, Cantón Oc
cidental Nº 4 con la Sexta Calle Norte de por 
medio y Sur, Cantón Occidental N? 2 con la 
Cuarta Calle Norte de por medio. 

Cantón Occidental N• 4. (Mesa Urbana). - A 
este Cantón le corresponde la parte Occidental 
de la ciudad, partiendo de la esquina de la ca
sa de doña Marcela Suárez hacia el Norte, 
sobre la Avenida Central o Avenida Toledo 
hasta el final de dicha Avenida y de la misma 
esquina de la casa de doña Marcela Suárez ha
cia el Poniente, sobre la Sexta Calle Norte, 
hasta el otro lado de la Carretera al Rl\!Ile. Sus 
linderos son: Oriente, Cantón Norte Nº 4, Ave
nida Central o Avenida Toledo de por medio; 
Poniente, Cantón Las Lajitas; Norte, Cantón 
Agua Caliente y Sur, Cantón Occidental N? 3 
con la Sexta Calle Norte de por meü10. 

CANTONES RURALES 

Cantón Santa Rita. <Mesa Rural). - A este 
Cantón le corr~ponden las Comarcas de San
ta Rita, ApompOá, Amerrisque y San Antonio. 
Sus linderos son: Norte, Cantón Oriental; Sur, 
Municipio de Acoyapa; Oriente, Municipio de 
San Pedro de Lóvago y Poniente, Cantón Que
brada del Potrero. 

Cantón Quebrada del Potrero. (Mesa Rural.) 
A 'este Cantón le corresponden las Comarcas 
El Cóbano, San Ramón, San Miguelito y par
te Noreste de la Comarca Hato Grande. Sus 
linderos son: Norte, Cantón Las Lajitas; Sur, 
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Cantón Hato Grande; Oriente, Cantón Occi
dental y Poniente, Cantón Hato Grande. 

Cantón Hato Grande. (Mesa Rural). - A es· 
te Cantón le corresponden las Comarcas El 
Arrayán, El Hatfo, Puerto Diaz y la Parte Cen· 
tral y Sur-Occidental de la Comarca Hato Gran· 
de. Sus linderos son: Norte, Cantón Quebrada 
del Potrero; Sur, El Gran Lago; Oriente, Can
tón Quebrada del Potrero y Poniente, El Gran 
Lago y parte del Cantón Piedra Pintada. 

Cantón San Esteban. <Mesa Rural). - A es
te Cantón le corresponden las Comarcas San 
Esteban y El Naranjito. Sus linderos son: Nor
te, Cantón Las Lajitas; Sur, Cantón Quebrada 
del Potrero; Oriente, Cantón Las Lajitas y Po
niente, Cantón Piedra Pintada. 

Cantón Las Lajitas. (Mesa Rural en la Comar
ca San Diego.) -A este Cantón le -correspon
den las Comarcas San Diego y el paraje Las 
Lajltas. Sus linderos son: Norte, Cantón Lla
no Grande; Sur, Cantón Quebrada del Potre
ro; Oriente, Cantón Occidental N~ 2 y Ponien-
te, Cantón San Esteban. -

Cantón' Llano Grande N• 1. <Mesa Rural en el 
Caserío Llano Grande) - A este cantón le co
rresponde la Comarca Santa Juana y la par
te Occidental de la Comarca Llano Grande, di
vidida por la Carretera que de Juigalpa con
duce a Cuapa. Sus linderos son: Norte, Can
tón CUapa N~ 2; Sur, Cantón Llano Grande 
W 2; Oriente, Cantón Agua Caliente y Poniente, 
Cantón San Patricio. 

Cantón Llano Grande Nº 2. (Mesa Rural en la 
Comarca Llano Grande). - A este Cantón le 
corresponde la parte Oriental de la Comarca 
Llano Grande, dividida por la Carretera que ~e 
Juigalpa conduce a Cuapa y la Comarca El Gua
simal. Sus linderos son: Oriente, .Cantón Agua 
Caliente; Poniente, Cantón San Diego; Norte, 
Llano Gr~nde N~ 1 y Sur, Cantón Agua Caliente. 

Cantón 'cuapa N' 1. <Mesa Rural en el Valle 
de Cuapa). -A este Cantón le corresponde to
da la población rural del Valle de Cuapa y sus 
linderos son: Norte, Municipio de Comalapa; 
Sur, Cantón Llano Grande N• 2; Oriente, Can· 
tón Cuapa N• 2 y Poniente, Cantón Cuapa N• 3. 

Cantón Cuapa N~ 2. (Mesa Rural en el Valle 
de cuapa). - A este Cantón le corresponde la 
parte Norte de la población urbana del Valle 
de Cuapa, dividido por la Calle Central y sus 
linderos son: Norte, Municipio de Comalapa; 
Sur, Cantón CUapa N~ 3, Calle Central de por 
medio; Oriente, Cantón Cuapa N~ 1 y Ponien· 
te, Cantón Llano Grande N• l. 

Cantón Cuapa N• 3. (Mesa Rural en el Valle 
de CUapa). - A este Cantón le corresponde 
la parte Sur de la población urbana del Valle 
de CUapa, dividido por la Calle Central y sus 
linderos son: Norte, Cantón Cue.pe. Nº 2, Calle 
Central de por medio; Sur, Cantón Lle.no Gran-

de Nº l; Oriente, Cantón Cuapa N~ 1 y Ponien
te, Cantón Llano Grande N~ l. 

Cantón Agua Caliente. (Mesa Rural). - A es
te Cantón le corresponden las Comarcas de 
Agua Caliente, El Despoblado, Agua Buena y 
Chavarrfa. Sus linderos son: Norte, Cantón 
Cuapa N• l; Sur y Poniente, Cantón Lle.no Gran
de y Oriente, Cantón Mire.lagos N~ l. 

Cantón Miralagos N• 1. <Mesa Rural) - A es. 
te Cantón le corresponde la población rural de 
las Comarcas San Francisco del Coyol y Cha
varría. Sus linderos son: Oriente, Cantón Mi· 
ralagos Nº 2; Poniente, Cantón El Quebranta
dero; Norte, Cantón Cuapa Nº 3 y Sur, Cantón 
El Quebrantadero. 

Cantón Miralagos N' 2. (Mesa Rural) - A es
te Cantón le corresponde la población rural de 
las Come.reas de San Francisco del Ge.malote 
y Las Chuspas; y sus linderos son: Oriente 
y Norte, Municipio de La Llbertad; Poniente, 
Cantón Mirale.gos N" 1; Sur, Cantón El Que
brahtadero. 

Cantón Piedra Pintada N• 1. (Mesa Rural) 
A este Cantón le corresponde el Paraje San 
Pancho y la mitad de la Comarca Piedra Pin· 
tada, dividida por el Camino que sale de Cui
salá hasta pegar con el Sitio Santa Clara. Sus 
linderos son: Norte, Cantón San Patricio y Co
malapa; Sur y Poniente, Cantón Piedra. Pinta
da N• 2 y Oriente, Cantón San Esteban. 

Cantón Piedra Pintada N~ 2. (Mesa Rural) 
A este Cantón le corresponde el Paraje Sa:nL 
ta Clara y la parte Occidental de la Comarca 
Piedra Pintada. Sus linderos son: Oriente, Can· 
tón Piedra Pintada N~ 1; Poniente y Norte, Can" 
tón San Patricio de Comalapa y Sur, Cantón 
Hato Grande. 

Cantón El Quebrantadero. (Mesa Rural). - A 
este Cantón le corresponde la población ru· 
ral de las Comarcas El Quebrantadero y Pie
dras Grandes. Sus linderos son: Oriente, Can
tón Miralagos N• l; Poniente, Cantón Oriental 
N~ 1; Norte, Cantón Agua Caliente y Sur, Can· 
tón Santa Rita. 

Cantón El Zancudo. (Mesa Rural). - A este 
Cantón le corresponde la población rural de 
las Comarcas El Zancudo, y parte Oriental de 
la Comarca El Silencio. Sus linderos son: Nor
te, Municipio de Camoapa; Sur, Cantón CUapa 
N• 2; Oriente, Municipio de La Libertad y Po
niente, Cantón CUapa N~ 2. 

Al Municipio de Juigalpa, le corresponden 
Catorce Cantones Urbanos y Diecisiete Can
tones Rurales: 

MUNICIPIO DE ACOY APA 

A este Municipio le corresponden Catorce 
Cantones de los cuales Cinco son Urbanos y 
Nueve son Rurales. 
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CANTONES URBANOS 

Cantón Orientai N• 1. <Mesa Urbana.) - Le 
corresponde la parte Sur-Oriental de la ciudad, 
dividida por la A venida Central y su intersec
ción con la Calle Central o de San Ubaldo, más 
las fincas comprendidas al pie y en la falda 
Norte del Cerro Las Mesas. Sus linderos son: 
Norte, Cantón Oriental N? 2; Sur y Oriente, 
Cantón San Lucas y Poniente, Cantón Occiden
tal N• 3. 

Cantón Oriental N~ 2. <Mesa Urbana). - A es
te Cantón le corresponde la parte Nor-Oriental 
de la ciudad, dividida por la Avenida Central y 
su intersección con la Calle Central o de San 
Ubaldo más el Caserío de Lóvago y las fin
cas El Paraíso y San Ramón. Sus linderos son: 
Norte, Jurisdicción de San Pedro de Lóvago; 
Sur, Cantón Oriental Nº l; Oriente, Cantón de 
San Lucas y Poniente, Cantón Occidental N• 2. 

Cantón Occidental N• 1. (Mesa Urbana). - A 

tón Occidental N• 1 y Poniente, El Gran Lago 
y Jurisdicción de Juigalpa. 

Cantón Guanacastillo N~ 1. (Mesa Rural).-A 
este Cantón le corresponde una parte de la po
blación rural de la Comarca Guanacastillo y 
la Comarca El Arado, dividido por una linea 
recta que partiendo del Paso Hojachigual, en 
el Rfo Ojocuape, termina en el Paso San Se
bastián en el Río de Aguas. Sus linderos son: 
Oriente, Cantón Guanacastillo N• 2; Poniente, 
Cantón Santa Marta; Norte, Cantón Occidental 
N~ 1 y Sur, Cantón La Manga. 

Cantón Guanacastülo N• 2. (Mesa Rural) -A 
este Cantón le. corresponde el resto de la po
blación rural de las Comarcas Guanacastillo, 
partiendo del Paso del Hojachigual al Paso San 
Sebastián en el Río de Aguas. Sus linderon son: 
Norte, Cantón Occidental N• 2; Sur, Cantón La 
Manga; Oriente, Santo Tomás y Las Pavas y 
Poniente, Cantón Guanacastillo N? 1. 

este Cantón le corresponde la parte Occidental Cantón La Manga. (Mesa Rural). - A este 
de la ciudad, desde la intesección de la Tercera Cantón le· corresponde la población rural de la 
Calle Sur con la Avenida Central hasta la in- Comarca La Manga y la parte Sur de la po
tersección de la Tercera Calle Norte, con la blación rural de la Comarca Guanacastillo, di
misma Avenida y el Caserío de Puntezuela. Sus vidida por el Río de Aguas. Sus linderos son: 
linderos son: Norte: Cantón Occidental N? 2; Norte, Cantón Guanacastillo; Sur, Jurisdicción 
Sur, Cantón Occidental N• 3; Oriente, Cantón del Departamento del Río San Juan; Oriente, 
Oriental N~ 2 y l; Poniente, Cantón San Agus-

1 

Jurisdicción del Municipio de Villa Somoza y 
tin. Poniente, Cantón Guanacastillo y parte de la 

Cantón Occidental N~ 2. <Mesa Urbana)- A JJurisdicción del Departamento de Rio San 
este Cantón le corresponde la parte Nor-Occi-
dental de la ciudad, desde su intersección con 
la Tercera Calle Norte, con la Avenida Central 
de la ciudad; más el Caserfo Las Lomitas y fin
cas. La Estrella, San Luis y Cuesta Covada. Sus 
linderos son: Norte Jurisdicción de San Pedro 
de Lóvago; -Sur, Cantón Occidental N• 1; Orien~ 
te, Cantón Oriental N• 2 y Poniente, Cantón 
San Agustín. · 

Cantón Occide,ntal N• 3. (Mesa Urbana). - A 
este Cantón le corresponde la parte Sur-Occi
dental de la ciudad, desde su intersección con la 
Tercera Calle Sur, con la Avenida Central, más 
el Caserío del Arenal y fincas aledañas. Sus 
linderos son: Norte, Cantón Occidental N• 1; 
Sur, Cantón Santa Marta N? l; Oriente, Cantón 
Oriental N? 1 y Poniente, Cantón San Agustfn. 

CANTONES RURALES 

Cantón San Lucas. (Mesa Rural). - A este 
· Cantón le corresponde el resto de la población 

rural de la Comarca San Lucas. Sus linderos 
son: Norte, Municipio de San Pedro de Lóva
go y parte del Cantón Oriental N• 1; Sur y 
Oriente, Cantón Guanacastillo y Poniente, Can
tón Orlental N? 1. 

Cantón San Agustín. <Mesa Rural). - A este 
Cantón le corresponde el resto de la población 
rural de la Comarca San Agustín. Sus linderos 
son: Norte, Jurisdicción de San Pedro de Ló
vago; Sur, Cantón Santa Marta; Oriente, Can-

uan. 

Cantón San Pablo. (Mesa Rurel en la Comar
ca de San Pablo). - A este Cantón le corres
ponde la población rural de la Comarca San 
Pablo y sus linderos son: Norte, Cantones Orien
tal y Guanacastillo; Sur, Jurisdicción del Rfo 
San Juan; Oriente, Cantón La Manga y Juris
dicción del Departamento del Río San Juan 
y Poniente, Cantón Occidental. 

Cantón Las Pavas. (Mesa Rural en la Comar
ca Las Pavas). - A este Cantón le correspon
de la población rural de la Comarca Las Pa
vas. Sus linderos son: Norte, Municipio de San
to Tomás y Villa Somoza; Sur, Cantón La Man
ga; Oriente, Municipio de Villa Somoza y San· 
to Tomás y Poniente, Cantón Guanacastillo. 

Cantón Santa Marta Nº 1. (Mesa Rural) - A 
este Cantón le corresponden los Caseríos San 
Ignacio, Los Bueyes, Santa Marta, San Felipe, 
Sabanas de Flores, El Cacao, El Resbalón y 
Los Horcones. Sus linderos son: Norte, Cantón 
Occidental N• 3; Sur, Cantón Santa Marta 
N• 2; Oriente, Cantón Guanacastillo N• 2 y Po
niente •. Cantón San Agustín. 

Cantón Santa Marta N• 2. <Mesa Rural). -A 
este Cantón le corresponden los Caseríos El 
Guásimo y Las Haciendas Las Plazuelas, El 
Jobo, San Juan de Dios, Punta de Pato, Boque
rón y las Islas del Nancital. Sus linderos son: 
Norte, Cantón Santa Marta N• 1; Sur y Orien
te, Cantón San Pablo y Poniente, El Gran Lago. 
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MUNICIPIO DE SANTO TOMAS 

A este Municipio le corresponden Ocho Can
tones, de los cuales Siete son Urbanos y Uno 
Rural, así: 

CANTONES URBANOS 

Cantón Norte N~ 1. (Mesa Urbana).-Le corres
ponde la parte urbana de la población Norte de 
la localidad, partiendo de la esquina Sur de la 
Plaza Pública, frente a la casa de la Sucesión de 
don José Angel Astorga de donde dobla hacia 
el Norte hasta el final de dicha calle; y de la 
misma esquina Sur de la Plaza Pública hacia 
el Oriente, hasta llegar a la esquina frente a 
donde fue el Bazar, de donde dobla hacia el 
Norte hasta el final de la calle, correspondién
dole además la población rural de la Comarca 
Los Mollejones. Sus linderos son: Norte, Mu
nicipio de San Pedro de L6vago; Sur, Cantón 
Oriental; Oriente, Cantón Sirraguás y Ponien
te, Cantón Occidental. 

Cantón Norte N~ 2. (Mesa Urbana). - A este 
Cantón le corresponde llfla parte de la pob!a
ción Norte, partiendo de la esquina de don
de fue el Bazar, de donde dobla sobre la Ave
nida hasta el final y de la misma esquina don
de fue el Bazar, hacia el Oriente, sobre la Ca
lle Central hasta el final de dicha calle y la po
blación rural de las Comarcas Atias y El Za
potal. Sus linderos son: Norte, Municipio de 
San Pedro de L6vago; Sur, Cantón Oriental, 
calle de por medio; Oriente, Cantón Sirraguás 
y Poniente, Cantón N° l. 

Cantón Sur N~ 1, <Mesa Urbana). - A este 
Cantón le corresponde parte de la población 
urbana, de la parte Sur de la localidad, par
tiendo de la casa de Jacinto Moneada de don
de dobla hacia el Sur hasta llegar a la esqui
na de la casa de Agustin Bravo y de la mis
ma esquina de la casa de Jacinto Moneada 
frente a la Plaza Pública sobre la Calle Central, 
hacia el Foniente hasta llegar al final de dicha 
calle, y de· la misma esquina de la casa de Agus
tin Bravo, hacia el Poniente sobre la calle has
ta el final; correspondiéndole además la pobla
ción rural de las Comarcas El Palmar y Las 
Mesas. Sus linderos son: Norte, Cantón Norte 
N• 1; Sur, Cantón Sur Nº 2; Oriente, Cantón 
Oriental y Poniente, Municipio de Acoyapa. 

Cantón Sur N~ 2. (Mesa Urbana). - A este 
Cantón le corresponde una parte de la población 
urbana Sur de la localidad, partiendo de la es
quina de la Sucesión de don Cruz Orozco frente 
a la casa de Agustín Bravo, de donde dobla hacia 
el Sur, hasta el final de la Avenida y de la 
misma esquina de la Sucesión de don Cruz 
Orozco, sobre la calle hasta su final, hacia el 
Poniente, correspondiéndole además la pobla
ción rural de las Comarcas Jicarito y El zu
rrón. Sus linderos son: Norte, Cantón Sur 
N~ l; Sur, Municipio de Acoyapa; Oriente, Can
tón Oriental y Poniente, el mismo Municipio 
de Acoyapa. 

Cantón Oriental. (Mesa Urbana). - Le corres
ponde la parte Oriental de la población partien
do de la esquina de la casa de Ventura Bra
vo, de donde dobla hacia el Oriente hasta el 
final de dicha calle y de la misma esquina de 
don Ventura Bravo, hacia el Sur sobre la Ave
nida Central hasta su final. Sus linderos son: 
Norte, Cantón Norte N~ l; Sur, Cantón Sur 
N• 2; Oriente, Municipio de Villa Somoza y Po
niente, Cantón Sur N• 2: 

Cantón Occidental N• 1. <Mesa Urbana).-A es
te Cantón le corr.esponde una parte de la pobla
ción Occidental de la localidad, partiendo de la 
esquina de la casa de la Sucesión de don José 
Angel Astorga, de donde dobla hacia el Poniente 
sobre la calle Cen~ral, hasta llegar a la Sala 
Evangélica, de donde dobla hacia el Norte 
hasta su final sobre la Avenida y de la misma 
esquina de la casa de la Sucesión de don José 
Angel Astorga, sobre la Avenida Central hacia 
el Norte, hasta su final; correspondiéndole 
además la población rural de la Comarca El 
Alto. Sus linderos son: Norte, Municipio de San 
Pedro de L6vago; Sur, Cantón Sur N~ l; Orien
te, Cantón Norte N• 1 y Poniente, Cantón Oc
cidental N~ 2. 

Cantón Occidental N• 2. <Mesa Urbana). - A 
este Cantón le corresponde una parte de la 
población Occidental Urbana de la localidad, 
partiendo de la esquina de la casa de don Ge
rardo Sánchez sobre la Calle Central hacia el 
Poniente, hasta el otro lado de la Carretera al 
Rama, y de la misma esquina de la casa de don 
Gerardo Sánchez hacia el Norte sobre la Aveni
da hasta su final, correspondiéndole además la 
población rural de la Comarca Tierra Blanca. 
Sus linderos son: Norte, Municipio de San Pe
dro de L6vago; Sur, Cantón Sur N° l; Oriente, 
Cantón Occidental N" 1 y Poniente, Municipio de 
Acoyapa. 

Cantón Sirraguás. (Mesa Rural). - A este 
cantón le corresponde la población rural de laS 
Comarcas Oropéndola, Sirraguás y Las Maravi
llas. Sus linderon son: Norte, Municipio de 
Santo Domingo; Sur y Oriente, Municipio de 
El Rama, Departamento de Zelaya y Ponien
te, Cantón Norte Nº l. 

'MUNICIPIO DE VILLA SOMOZA 

A este Municipio le corresponden Catorce 
Cantones, de los cuales Cuatro son Urbanos y 
Diez son Rurales. Así: 

CANTONES URBANOS 

Cantón Oriental N' 1. (Mesa Urbana).-Com
prende la parte Oriental de la población ur
bana dividida por la Avenida Central o del Mer
cado y la Calle Principal del Boulevard, le co
rresponde la parte Oriental Urbana de la pobla
ción que co.rre de la esquina o Parque en pro
yecto esquina opuesta a Josefina Gil viuda de 
Cisne sobre la Avenida que viene del Merca• 
do cruzando la Calle Principal hasta la casa de 
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Claudio Sevilla a topar con los encierros de Do-
1 

mingo Reyes Dávila y de la misma esquina so
bre la Calle Principal o del Boulevard hacia 
la casa de Juan López hoy Rufino Dávila a 
topar con encierros en Marañón de Armengol 
Centeno y la población rural de las Comarcas 
La Angostura N• 1 y Lajeroso. Sus linderos son: 
Norte, Cantón Oriental N" 2 Urbano; Sur, Can
tón Urbano Occidental N• l; Oriente, Jurisdic
ción del Departamento de Zelaya y Poniente, 
Cantón Urbano Occidental N~ l. 

Cantón Oriental N~ 2. (Mesa Urbana). - En 
Villa Somoza, en la parte Oriental de la pobla
ción urbana dividida por la Avenida Central 
o del Mercado y la Calle Principal o del Boule
vard, comprende la parte Oriental de la pobla
ción urbana de la esquina de la casa del se
ñor José Dolores Quezada Cornejo, sobre la Ave
nida Central o del Mercado, hacia la casa de 
Eduardo Duarte y sobre la Calle Principal o del 
Boulevard, hacia la casa de la Planta Eléctrica 
a topar con encierro del Marañón de Armengol 
Centeno y le corresponde la población rural de 
las Comarcas La Angostura N~ 2. El Hojachi
gual y El Guarumo. Sus linderon son: Oriente, 
parte del Cantón Oriental N• 1 y Jurisdicción 
de Santo Tomás; Poniente, Cantón Occidental 
Urbano W 2; Norte, Jurisdicción de Santo To
más y Sur, Cantón Oriental N~ l. 

Cantón Occidental N' 1. (Mesa Urbana) en Vi
lla Somoza, comprende la parte Occidental 
de la población urbana, de la esquina de la 
Sucesión del General Luciano Astorga Fonseca, 
sobre la Avenida Central o del Mercado hacia 
la casa de Abelino Somoza a topar con encie
rros de Domingo Reyes Dávila y sobre la Ca
lle ·Principal o del Boulevard hacia el tope de 
la casa de . Patricio Jarquin y la población ru
ral de las Comarcas El Riíto y Hamacas. Sus 
linderos son: Oriente, Cantón Oriental N9 l; Po
niente, Jurisdicción de los Municipios de San
to Tomás y Acoyapa; Norte, Cantón Occlden· 
tal N~ 2 y Sur;· Cantón Occidental de Muham. 

Cantón Occidental N~ 2. Mesa Urbana en Vi
lla Somoza dividida por la Avenida Central o 
del Mercado y la Calle Principal o del Boulel
vard, comprende la parte Central de la pobla
ción de la esquina de Josefina Gil viuda de 
Cisne, sobre la Avenida Central o del Merca
do hacia la casa de Pastora Fonseca y Virgilia 
Dávila sobre la Calle Principal o del Boulevard 
hacia el tope de la casa de Patricio Jarquin, 
incluyendo dicha casa en la población rural de 
la Comarca Santa Clara. Sus linderos son: 
Oriente, Cantón Oriental N• 2; Poniente, Juris
dicción de Santo Tomás; Norte, Jurisdicción de 
Santo Tomás y Sur, Cantón Muham Oriental. 

CANTONES RURALES 

Cantón Muham Oriental. (Mesa Rural) - Es· 
te Cantón abarca la ·parte Oriental del Caserío, 
dividido por el Gancho de Camino que forma 
la antigua Carretera al Atlántico o Calle Prin· 

cipal de Muham con la Carretera definitiva al 
Atlántico linea recta a topar con la cerca o 
potrero de Lutgarda viuda de Argüello y la po
blación rural de las Comarcas Chagüit'illo y Ga
rrobo Grande. Sus linderos son: Oriente, CSJll. 
tón Occidental La Gateada N• 2; Poniente, Can· 
tón Occidental Muham; Norte, Departamento 
de Zelaya y Sur, Cantón Occidental Muham y 
Departamento de Rfo San Juan. 

Cantón Muham Occidental. (Mesa Rural)-Es
te Cantón Abarca la parte Occidental del Ca· 
serio, dividido por el .gancho de camino forma· 
do por la antigua Carretera al Atlántico o Ca
lle Principal de Muham, con la carretera defini
tiva al Atlántico linea a topar con la cerca o po
trero 'de Lutgarda viuda. de Argüello y la po
blación rural de las Comarcas Las Pavas y 
Muham N• 1 y Muham N• 2. Sus linderos son: 
Oriente, Cantón Oriental; Poniente, Cantón Oc
cidental N• 1 de Villa Somoza; Norte, Cantón 
Oriental de Muham y Sur, Jurisdicción del Mu· 
nicipio de Acoyapa. 

. 9antón ·La Gateada Oriental N• 1. (Mesa Ru
ral). - Este Cantón comprende la parte Orien
tal del Caserío dividido por la Calle que <» 
rre oblicua desde la Plaza frente a la Ermita, 
hacia la otra Plaza de Juegos, cruzando la Ca
rretera al Atlántico y siguiendo entre las ca· 
sas de Leonardo Argilello y Sebastián Sevilla 
y la parte del Caserío comprendida de la casa 
de los Pinedas hasta la casa de Mateo Artola 
y la población rural de la Comarca Camusasca 
N• 2. Sus linderos son: Norte, Departamento 
de Zelaya; Sur, Cantón La Gateada Occidental 
N• 2; Oriente, Cantón La Gateada Oriental N• 2 
y Poniente, Cantón La Gateada Occidental N! 2, 

Cantón La Gateada Oriental N~ 2. (Mesa Ru
ral>. - Este Cantón comprende la parte Orien
tal del Caserío dividido por la Calle que corre 
oblicua de la Plaza frente a la Ermita, cruzan• 
do la Carretera al Atlántico siguiendo entre las 
casas de Leonardo Argilello y Sebastián Sevilla 
hasta la Plaza de Juegos inclusive las casas 
que corren al lado ziquierdo de la Carretera, 
de la casa siguiente a la casa de los Pinedas 
y la punta de plancha o ángulo que forma el la
do derecho de la Carretera sobre el lado iz. 
quierdo de la calle que corre oblicua que va de 
la Carretera a la Plaza frente a la Ermita 
hasta el final de dicha calle yendo para don
de los Pérez y los vecindarios Cerrero de La 
Gateada y Rinconada de La CUrva hacia el Co
nejo y lo que abarca de la población rural de 
la Comarca de La Gateada N• l. Sus linderos 
son: Oriente, Cantón Oriental N~ 1 La Gatea
da; Poniente, Cantón Occidental Nº 2 La Ga. 
teada y Cantón Oriental Muham; Norte, Can· 
tón Occidental del Chilamate y Sur, Cantón 
Occidental Muham y Río San Juan. 

Cantón La Gateada Occidental N~ 1. (Mesa 
Rural>. - Este Cantón comprende la parte 
Occidental del Caserío dividido por la Calle 
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que corre oblicua que viene de la Plaza fren
te a la Ermita y cruza la Carretera al Altánti· 
co siguiendo entre )as casas de Leonardo Ar
güello y Sebastián Sevilla hasta la otra Plaza 
de Juegos y las casas del Caserío comprendi· 
do sobre la margen derecha de la Carretera 
yendo de Villa Somoza hacia el Rama y si
guiendo la margen derecha de la Calle que co· 
rre oblicua que viene de la Plaza de la Er
mita hasta el fin de dicha calle y la población 
rural de la Comarca La Gateada N° 2 y lo que 
abarca de la población rural de la Comarca 
La Gateada Nº 1 Sus linderos son: Oriente, 
Cantón La Gateada Oriental N? 2, Cantón Oc· 
cidental El Coral y Departamento de Río San 
Juan; Poniente, Cantón La Gateada Occiden· 
tal Nº 2; Norte, Cantón Nº 1 y Nº 2 Orientales 
de La Gateada y Sur, Cantón Muham Oriental 
N? 1 y Departamento de Río San Juan. 

Cantón La Gateada Occidental N• Z. (Mesa 
Rural). - Este Cantón comprende la parte 
Occidental del Caserío formado por el lado iz. 
quierdo de la Carretera al Rama, yendo de Vi
lla Somoza hacia el Rama hasta encontrar 
con la calle que viene oblicua de la Plaza fren 
te a la Ermita, cruzando dicha Carretera en· 
tre las casas de Sebastián Sevilla y Leonardo 
Argüello, siguiendo a la izquierda de dicha ca
lle hasta donde se extingue y la población ru
ral de las Comarcas de Camusasca Nº l. Sus 
linderos son: Oriente, Cantón La Gateada Oc
cidental N• 1; Poniente, Departamento de Ze
laya; Norte, Cantón La Gateada Oriental N? 1 
y Sur, Cantón La Gateada Occidental N? l. 

Cantón El Chtlamate Oriental. (Mesa Ru· 
ral). - Este Cantón comprende la parte Orlen· 
tal del Caserío dividido por las casas de Ob
dulio Argilello y José A. Salcedo linea recta 
cruZando la Carretera al Atlántico a topar ron 
encierros que corren paralelos a la Carretera 
al Atlántico, lado derecho de Vllla Somoza har, 
cia el Rama, ambos lados de la Carretera mis
ma y la población rural de la Comarca Me
dio Mundo. Sus linderos son: Oriente, Departa
mento de Zelaya y Cantón Chilamate Occiden
tal; Poniente, Cantones Chilamate Occidental y 
El Coral; Norte, Departamento de Zelaya 
y Sur, Cantón La Gateada Oriental N• l. 

Cantón El Chtlamate Occidental. (Mesa Ru· 
ral). - Este Cantón comprende la parte Occi
dental del Casería y la población rural de las 
Comarcas El Chilamate y Quebrada Grande. 
Sus linderos son: Oriente, Cantón Oriental; Po
niente, Cantón Oriental N! 2, La Gateada; Nor. 
te, Departamento de Zelaya y Sur, Cantón La 
Gateada N• 1 y Cantón Oriental N• 2, La Ga· 
teada. 

Cantón El Coral Oriental (Mesa Rural). -En 
el Caserío El Coral de la Jurisdicción de Villa 
Somoza, comprende la parte Oriental del Case· 
río dividido por una línea recta siguiendo la 
linea del camino que viene de la Hacienda Va
lencia cruzando la Calle Principal del Caserío 

cortándola en forma de cruz siempre en linea 
recta hasta topar con la linea divisoria de 
Chontales y el Departamento de Zelaya y parte 
de la población rural de la Comarca El Coral 
sobre la linea de los Departamentos de Zel.ar 
ya y Río San Juan, comprendiendo los vecin
darios de los Pijivalles, El Granadino y La Gua
tuza. Sus linderos son: Oriente, Departamen. 
to de Rio San Juan; Poniente, Cantón Occi· 
dental El Coral; Norte, Departamento de Zela
ya y Sur, Departamento de Río San Juan y 
Cantón Occidental El Coral. 

Cantón El Cbral Occidental. Mesa Rural en 
el Caserío El Coral, comprende la parte Oc· 
cidental del Caserío, dividido por la linea rec
ta del camino que viene de la hacienda Valen
cia cruzando la -Calle Principal del Caserío 
cortándolo en forma de cruz, siempre en linea 
recta a topar con .la linea divisoria de los De. 
partamentos de Chontales y Zelaya y parte de 
la población rural de las Comarcas El Coral 
entre la línea recta que viene de la haciend8 
Valencia a topar con el Cantón Chllamate Orlen· 
tal del Departamento de Río San Juan. Sus 
linderos son: Oriente, Cantón Oriental El Co
ral; Poniente, Cantón Oriental El Chilamate y 
Departamento Río San Juan; Norte, Departa
mento de Zelaya y Sur, Departamento de Rfo 
San Juan. 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO DE LOVAGO 

A este Municipio le corresponden Nueve 
Cantones, de los cuales Sets son Urbanos y 
Tres son Ru:raJ,es, así: 

CANTONES URBANOS 

Cantón Central N9 1. (Mesa Urbana). - A es
te Cantón le corresponde toda la población ur
bana y sus linderos son: Norte, Cantón Cent 
tral N• 2; Sur, Cantón Occidental; Oriente, 
Cantón Sancibar y Poniente, Cantón San Bar
tolo. 

Cantón Central N9 2. <Mesa Urbana). - A es. 
te Cantón le corresponde la población rural de 
las Comarcas Palo Solo, Pulvasán, Potrero Ce
rrado, La Pintada y Moluco. Sus linderos son: 
Norte y Oriepte, Cantón Sancibar; Sur, Cantón 
Central N• 1 y Poniente, Cantón San Bartolo. 

Cantón Occidental N' 1. (Mesa Urbana). - A 
este Cantón le corresponde la población ru
ral de la Comarca Cunagua. Sus linderos son: 
Norte, Cantón_ Central N• l; Sur, Cantón Occi~ 
dental N! 2; Oriente, Cantón Central. N• 1 y 
Poniente, Cantón San Bartola. 

Cantón Occidental N' Z. <Mesa Urbana). -A 
este Cantón le corresponde . la población rural 
de la Comarca La Nambara. Sus linderos son: 
Norte, Cantón Occidental N° l; Sur, Cantón 
Central N? 2; Oriente, Cantón Central Nº 1 
y Pon1ent~, Cantón Central San Bartolo. 

Cantón San Bartolo. <Mesa Urbana). - A 
este Cantón le corresponde la población rural 
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de las Comarca.s San Bartolo y Llano de los 
Pedros. Sus linderos son: Norte y Oriente, 
Cantón Central; Sur, Jurisdicción del Munici· 
pio de Santo Tomás y Poniente, Cantón La 
Palma. 

Cantón Sancíbar. (Mesa Urbana). - A este 
Cantón le corresponde la población rural de 
las Comarcas Sancíbar, El Zapotal y Banadi. 
Sus linderos son: Norte, Jurisdicción del Mu
nicipio de La Libertad; Sur, Jurisdicción del 
Municip'io de Santo Tomás; Oriente, Cantón 
Bulún y Poniente, Cantón Central. 

Cantón Bulún N~ 1. (Mesa Rural). - A es
te Cantón le corresponde la población 1rural 
de las Comarcas Bulún y El Manzano. Sus linde
ros son: Norte, Jurisdicción de la ciudad de 
Santo Domingo; Sur y Oriente, Cantón Bulún 
Nº 2 y Poniente, Cantón Sancíbar. 

Cantón Bulún N• 2. <Mesa Rural). - A este 
Cantón le corresponde la población de las Co
marcas Los Cerritos y Las Sardinas. Sus linde
ros son: Norte y Oriente, Cantón Bulún N! 1; 
Sur y Poniente, Cantón Sancíbar. 

Cantón La Palma. (Mesa Rural). - A este 
Cantón le corresponde la población rural de 
las Comarcas La Palma, El Juste y Sacaguacal. 
Sus linderos son: Norte, Cantón Occidental; 
Sur Jurisdicción del Municipio de Acoyapa; 
Oriente, Cantón Occidental y Poniente, Juris
dicción del Municipio de Juigalpa. 

MUNICIPIO DE LA LIBERTAD 

A este Municipio le corresponden Ocho Can· 
tones, de los cuales Cinco son Urbanos y Tres 
Son Rurales, asi: 

CANTONES URBANOS 

Cantón El Morro. (Mesa Urbana). - A este 
Cantón le corresponde la población de la par· 
te Sur de la ciudad, partiendo de la esquina 
de don Manuel Sobalvarro, hasta San Ramón 
hoy quinta Horacio, sobre la calle que condu
ce la Carretera de Juigalpa, y la población ru· 
ral de las Comarcas Villa Hermosa, Caña de 
Castilla, San Buena Ventura, San Francisco del 
Gamalote; Llano Largo, El Cosmatio, Zapote 
de Occidente, y Rio Mico. Sus linderos son: 
Norte, Cantón Central N! 1; Sur, Muni
cipio de San Pedro de Lóvago; Oriente, Muni· 
cipio de Santo Domingo y Poniente, Municipio 
de Juigalpa. 

Cantón El Bajo. <Mesa Urbana). - A este 
Cantón le corresponde la parte Sur de ta ciu· 
dad, partiendo de· la casa de la esquina de la 
señora Angélica Sosa hasta la. casa de la es· 
quina de la familia Estrada y la población ru· 
ral de las Comarcas Babilonii, Casquita, El 
Chama.rro, Zapote de Oriente y Pijivalle de 
tas Brisas. Sus linderos son: Norte, Cantón El 
Parlamento; Sur, Cantón Central Nº 2; Oriente, 
Cantón El Morro y Poniente, Cantón El Par· 
lamento. 

Cantón Central N• 1. (Mesa Urbana). - A es
te Cantón te corresponde una parte de ta po
blación central de la ciudad, partiendo de la 
esquina de la casa de Julio de la Trinidad ~ 
bre la Avenida hasta la casa' de doñai Petroni· 
la Suazo de Martinez y de la misma esquina 
de ta casa de dofia Petronila Suazo de Martf· 
nes sobre la calle hasta llegar a la casa de 
la esqulna de Santiago Ocón, hasta llegar a la 
esquina de la casa de Julio de ta Trinidad 
Sus linderos son: Norte y Poniente, Cantón 
El Bajo; Sur y Oriente, Cantón El Morro. 

Cantón Central N~ 2. (Mesa Urbana). - A es
te Cantón le corresponde el resto de ta parte 
central de la población de la ciudad, partien· 
do de la esquina que fue de don Francisco Ba.
lladares sobre la A venida hasta llegar a la ca· 
sa de don Lu1s Hemán Quiroz, frente a la Pla
za Pública, continuando sobre la calle hasta 
la esquina de don Ramón Gálvez hasta llega.T 
a· la esquina de la casa de Santiago Ocón, de 
donde dobla hacia el Poniente, sobre la 
calle ba:sta la misma casa de Francisco Balla· 
dares. Sus linderos son: Norte y Poniente, Can· 
tón El Bajo; Sur y Oriente, Cantón El Morro. 

Cantón Norte. (Mesa Urbana). - A este ea.n~ 
tón le corresponde la parte Norte de la po
blación de la ciudad, partiendo de la Plaza 
Pública a la esquina de la casa de Jorge Ba· 
llanger de donde dobla hacia el Norte hasta 
el Río Mico y de la misma Plaza Pública, por 
el lado Occidental hasta el mismo Río Mico, 
comprendiéndole además la población rural de 
la Comarca Marcelino. Sus linderos son: Nor
te, Cantón Central N! 1; Sur, Municipio de San· 
to Domingo; Orlente, Cantón Kisaura N9 1 y 
Poniente, Municipio de Santo Domingo. 

CANTONES RURALES 
Cantón El Parlamento. <Mesa Rural). - A 

este Cantón le corresponde la población rural 
de las Comarcas de Betulia, El Parlamento y 
Pijivalle de Las Brisas. Sus linderos son: Nor
te, Cantón Kisaura N• 1; Sur, Cantón El Ba· 
jo; Oriente, Cantón Klsaura N~ 2 y Poniente, Mu
nicipio de Juigalpa. 

Cantón Kisaura N• 1. <Mesa Rural). - A es· 
te Cantón le corresponde 1111 población rural de· 
las Comarcas Amores del Sol y Kisaura. Sus 
linderos son: Norte, Municipio de Juigalpa;: 
Sur, Cantón El Parlamento; Oriente, Cantón Kl·· 
saura N• 2 y Poniente, Cantón El Parla.mento y 
Cerros San Antonio. 

Cantón Kisaura N• 2. (Mesa Rural). - A este 
Cantón le corresponde la población rural de las 
Comarcas Pedernal y Tagua, Tilma y El Castillo. 
Sus linderos son: Norte, Municipio de Camoa~ 
pa; Sur, Cantón Kisaura N! 1; Oriente, Munici
pio de Santo Domingo y Poniente, Municipio 
de Juigalpa. 

MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO 

A este Municipio le corresponden Catorce Can-
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tones, de los cuales Seis Son Urbanos, y Ocho 
Son Rurales, así: 

CANTONES URBANOS 

Cantón Norte Nº 1. (Mesa Urbana). - A este 
Cantón le corresponde la. parte Norte de la ciu· 
dad, dividida por la Calle Fátima, Casca Gran
de el Caserío del Tamagás y el Caserío de La. Es. 
trella. Sus linderos son: Norte y Occidente, Ju· 
risdicción de La. Libertad; Sur y Oriente, Ca.n.· 
tón Norte N• 2. 

Cantón Norte N• 2. (Mesa Urbana). - A es. 
te Cantón le corresponde la parte Norte de la 
ciudad, dividida por la Calle Fátima y Calle Real, 
le corresponde la población rural de las Co
marcas El Camastro y Tagua. Sus linderos 
son: Norte y Occidente, Jurisdicción de La. Li· 
bertad; Sur y Oriente, Cantón Norte N9 l. 

Cantón Central. (Mesa Urbana). - A este 
Cantón le corresponde la parte Central de la 
ciudad, desde la Avenida Fátima hasta la ca• 
lle donde Gloria Mollna y Julia Mondragón y 
la población rural de las Comarcas Dos Bocas, 
El Chile y parte de Palmira. Sus linderos son: 
Norte, Cantón Norte N~ 2; Sur, Cantón Sur 
N• 2; Oriente, Cantón Sur N• 3 y Poniente, Ju
risdicción de La Libertad. 

Cantón Sur N• 1. <Mesa Urbana). - A este 
Cantón le corresponde el Caserío del Jabalí y 
la población rural de las Comarcas El Salto 
y El Zapote. Sus linderos son: Norte, Cantón 
Sur N• 2; Sur y Oriente, Jurisdicción de La. IJ. 
bertad y San Pedro de Lóvago y Poniente, Ju
risdicción del Municipio de La. Libertad. 

Cantón Sur N~ 2. <Mesa Urbana). - A este 
Cantón le corresponde el Barrio Las Banderas, 
dividido por la Carretera del Jaball, y. la pó
blación rural de las Comarcas ~e Banadi y 
El Mono. Sus linderos son: Norte, Cantón Cen· 
tral; Sur, Cantón Sur, N~ 1; Oriente, Cantón 
Sur N• 3'.y Oriente, Jurisdicción del Municipió 
de La Libertad.· 

Cantón Sur, Nº 3. (Mesa Urbana). - A este 
Cantón le corresponde la parte del Barrio de 
Jalteva, dividida por el Barrio de Las Bande
ras, por la Carretera de El JabaU y la pobla
ción rural dé las Comarcas Fruta de Pan y 
El Guinea!. Sus linderos son: Norte, Cantón 
Central; Sur, jurisdicción del Municipio de San 
Pedro de Lóvago y Cantón Sur N~ 2; Oriente, 
Cantón Sur N~ 1 y Poniente, Cantón Sur N• 2. 

CANTONES RURALES 

Cantón Kuskuás N• 1. (Mesa Rural).-A este 
Cantón le corresponde la población rural de 
las Comarcas de Cusuca, La Toboba y El Ca
rrizal y la parte de la población de la Comar
ca Cuscuas. Sus linderos son: Norte, linea di
visoria con el Departamento de Matagalpa; 
Sur, Palmira; Oriente, •comarca Tapalguás y 

Poniente, El Zavalar. 

Cantón Kuskuás N• 2. (Mesa Rural). - A es
te Cantón le corresponde la población rural de 
las Comarcas Kuskuás, Cerro Chato y Palmi· 
ra. Sus linderos son: Norte, parte de Kuskuás; 
Sur, Palmira; Oriente, Tapalguás y Poniente, 
El Castillo. 

Cantón Naguagás N• 1. (Mesa Rural). - A 
este Cantón le corresponde parte de la pobla
ción Rural de las Comarcas de Cusuca, Talpa· 
guás y Naguaguás. Sus linderos son: Norte, 
Costa Atlántica; Sur, El Chile; Oriente, Costa 
Atlántica y Poniente, El Chile. 

Cantón Naguaguás N• 2. (Mesa Rural). - A 
este Cantón le corresponde parte de la pobla
ción rural de las Comarcas Tapalguás, Pilan, 
Cusuca y Naguaguás. Sus linderos son: Norte, 
Costa Atlántica; Sur, El GuineaJ; Oriente, Cos
ta Atlántica y Poniente, El Chile. 

Cantón Tapdlguás. (Mesa Rural). - A este 
Cantón le corresponde parte de la población 
rural de las Comarca.S El Clúle, Naguaguás, 
Guinea! y Pilan. Sus linderos son: Norte, Cos
ta Atlántica; Sur, El Mono y Bulún; Oriente, 
Costa Atlántica y Poniente, El Clúle. 

Cantón Pilan. <Mesa Rural). - A este Can· 
tón le corresponde parte de la población rural 
de las Comarcas El Guinea!, Pilan y El Mono. 
Sus linderos son: Norte, Naguaguás; Sur, BU· 
lún y El Mono; Oriente, Costa Atlántica y Po
niente, Tapalguás. 

Cantón El Mono. (Mesa Rura.l). - A este 
Cantón le corresponde parte de la población ru· 
ral de las Comarcas Bulún y El Mono. Sus lin
deros son: Norte, Tapalguás; Sur, San Pedro 
de Lóvago; Oriente, Costa Atlántica y Ponien
te, Banadi. 

Cantón Ttmulf. <Mesa Rural). - A este Can· 
tón le corresponde la población rural de las 
Comarcas Timull, El Za.valar y Kuringuás. Sus 
linderos son: Norte, Unea divisoria con el De
partamento de Boaco; Sur, Jurisdicción del Mu
nicipio de La. Libertad; Oriente, las Comarcas 
Cerca Grande, El Camastro y Poniente, Juris
dicción del Municipio de Camoapa. 

MUNICIPIO DE COMALAPA 

A este Municipio le corresponden Ocho Can
tones, de los cuales Tres son Urbanos y Cinco 
son Rurales, así: 

CANTONES URBANOS 

Cantón Comalapa. (Mesa Urbana). - A este 
Cantón le corresponde toda la población ur
bana y la población rural de las Comarcas La. 
Concepción y La Concha. Sus linderos son: 
Norte, Cantón El Pochote; Sur Jurisdicción 
del Municipio de Juigalpa; Oriente, Cantón Mf. 
raguas y Poniente, Cantón Buenos Aires. 

Cantón Miraguas. (Mesa Urbana). - A este 
Cantón le corresponde la población rural de 
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las Comarcas Miraguas N• 1, Miraguas Nº 2 y 

El Cangreja!. Sus linderos son: Norte, Juris
dicción del Munic'ipio de Comalapa; Sur, Can
tón La Virgen; Oriente, Jurisdicción del Muni
cipio de Juigalpa y Poniente, Cantón El Po
chote; 

Cantón La Virgen. (Mesa Urbana). - A este 
Cantón le corresponde la población rural de 
las Comarcas El Jocote y La Montañita de 
Arriba. Sus linderos son: Norte, Cantón Mira
guas; Sur, Cantón Comalapa; Oriente, Cantón 
Miraguas y Poniente, Cantón Buenos Aires. 

CANTONES RURALES 

Cantón El Pochote. (Mesa Rural). - A este 
Cantón le corresponde la población rural de las 
·Comarcas El Pochote y Los Potrerillos. Sus 
linderos son: Norte y Poniente, jurisdicción 
del Departamento de Boaco; Oriente, Cantón 
Miraguas y Sur, Cantones Comalapa y Bue
nos Aires. 

Cantón Buenos Aires. (Mesa Rural). - A este 
Cantón le corresponde la población rural de 
las Comarcas Montañita de Abajo y Jicotepe. 
Sus linderos son: Norte, Cantón El Pochote; 
Sur, Cantón San Patricio; Oriente, Cantón Co
malapa y Poniente, Jurisdicción Municipal de 
San Lorenzo, en el Departamento de Boaco. 

Cantón Espíritu Santo. (Mesa Rural). - A es
te Cantón le corresponde parte de la población 
rural de las Comarcas El Pochote y La Monta
ñita de Arriba, y los Parajes El Tapate y El 
Letrero. Sus linderos son: Norte y Oriente, Can
tón El Pochote; Sur, Cantón Buenos Aires y 
Poniente, Tecolostote. 

Cantón San Patricto N~ 1. (Mesa Rural). - A 
este Cantón le corresponde la parte Oriental 
de la población rural de las Comarcas San Pa
tricio y CUisalá, dividido por la Carretera ~l 
Rama.. Sus linderos son: Oriente y Sur, _Munici· 
pio de Juigalpa; Poniente, Cantón de San Pa
tricio N° 2 y Norte, Cantón Buenos Aires. 

Cantón San Patricio N~ 2. <Mesa Rural).-A este 
Cantón le corresponde ía población rural de 
la. parte Occidental de la Comarca San Patri
cio y Cu'isalá y la población rural de la Comar
ca La Playa. Sus linderos son: Oriente, San Pa
tricio N• 1~ Poniente, El Gran Lago; Norte, Can
tón Buenos Aires y Sur, Municipio de Juigalpa. 

Arto. II. - La anterior división y demar
cación cantonal del Departamento de Chonta
les contiene Ciento Seis Cantones Electorales; 
de los cuales Cincuenta son cantones con me
sas urbanas y Cincuenta y Seis<, son Cantones 
con mesas rurales, 

Arto. III. - Enviese certificación de la pre
sente acta que contiene la división y demarca
ción cantonal electoral del Departamento de 
Chontales, por medio del señor Presidente de 
este Tribunal Departamental Electoral, autori
zada por el Secretario de este mismo Tribunal 
al Honorable Tribunal Supremo Electoral para 
los fines de Ley. 

No habiendo más de que tratar, se levanta la 
sesión, después de leída, aprobada y firmada 
la presente Acta. Entre li~as. - población ru
ral de las - Vale. - Testado. - y Po. - de'
Ciudad -el -No Vale. -Corregido. -Hamocas 
-topar-Vale. -Más corregido. -Veintiocho.
Vale. - Más entre lineas. - cantón. - Vale. 
-M. T. Martinez. - F. Molina R. - Luis Felipe 
Castrillo M. - Alberto Obando M., Secretario. 

Concuerda con su original, con el que fue 
debidamente cotejado y en virtud de lo manda
do, libro la presente. certificación en dieciocho 
hojas útiles que sello y firmo con el Secreta
rio que. autoriza, en la ciudad de Juigalpa, Ca
becera del Departamento de Chontales, a las 
dos de la tarde del día treinta y uno de Agosto 
de mil novecientos setenta y uno. - Corregido. 
- corresponde. - dobla. --corresponden. -Es
te. - Grande. - son. - urbana. ~ San Pa· 
blo. - el. - la - una parte. -Hamacas. - Va
len. 

MARCO TULIO MARTINEZ DUARTE, 
Presidente Propietario del Tribunal 

Departamental Electoral de Chontales. 

AJ,berto Obando Monterrey, 
Secretario. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 6474 - R/F 941586 - Valor es 90.00 

Tres tarde veintidós septiembre próximo ven. 
deráse al martillo y mejor postor, un escritorio 
madera usado. 

Ejecuta: Carlos Avellán a Máximo Guillermo 
Alonso Jirón. 

Escritorio puede verse edificio Avellán, esta 
ciudad. 

Dado Juzgado Segundo Local Civil. León trein
ta agosto mil novecientos setentiuno. - Luis 
Mayorga Sirera, Srio. 

3 3 

Reg. No. 6473 - R/F 918316 - Valor CJ 30.00 
Tres tarde veinte septiembre subastará.se rús· 

tica, "Palcila" cuatro manzanas, lindante: Oc
cidente, Sur, Ernesto Castro; Norte, camino; 
Oriente, Pedro Chavarria. 

Base: Quinientos. 
Ejecuta: Juan Sobalvarro, Esteban Sobalvarro. 
Juzgado Local Matagalpa., agosto veintiuno se-

tentiuno. - O. Rizo, Secretario. 
3 8 

Reg. No. 6544 - R/F 953060 - Valor es 180.00 
Once mañana, diecisiete de septiembre próxl· 

mo entrante Local este Juzgado, subastaráse fin· 
ca urbano, situada en el Reparto José Dolores Es
trada, inscrita con No. 41.769, asiento, lo. folios 
ocho y nueve, del Tomo DLXXill, Sección de De
rechos Reales, este Registro ¡>úblico; compren
dido estos linderos: Norte, calle enmedio terre
nos del Reparto José Dolores Estrada; Sur, res
to del señor Armando Fisher; Oriente, avenida en
medio terreno Reparto José Dolores Estrada; y 
Occidente, Terrenos Solórzano y Sabolio y Cia. 
Ltda. 

Avalúo: Diecisiete mil córdobas. 
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Ejecuta: Bank of America, National Trust and 
Sevings Association contra A. Lanza e Hijos Co. 
Ltda. 

Dado a las once de la mafíana en el Juzgado 
Primero Civil Distrito. Managua, veintiséis de 
agosto mil novecientos setentiuno. - Ildefonso 
Palma Martinez, Juez Primero Civil de Distrito. 
- O. Narváez S., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 6525 - R/F 953950 - Valor es 135.00 
Diez maftana dieciséis septiembre próximo, lo

cal este Juzgado subastaráse finca urbana situa
da Diriamba, lindante: Oriente, solar Teodolinda 
González; Poniente, sucesión Leoncio Mendieta 
calle enmedio; Norte, herederos Lorenzo Cruz; 
Sur, Salvador Porras calle enmedio. Inscrita No. 
66, folio 7 Tomo 177, Asiento Quinto, Registro Pú
blico Carazo. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua 
a Maria Luisa Valverde de Callejas. 

Base 1 ~ 8,210.23. 
Oyense posturas. 
Juzgado Primero Civil de Distrito. Managua, 

treinta agosto mil novecientos setentiuno. - n. 
defonso Palma Martinez, Juez. - O. Narváez S., 
Secretario. · 

3 2 

Reg. No. 6524 - R/F 954171 - Valor ($! 135.00 
Cuatro tarde dieciséis septiembre corriente, lo

cal este Juzgado, subastaráse finca urbana si
tuada ciudad Boaco, lindante: Oriente, casa Del
fina Garcla; Poniente, José Angel Incer, calle en
medio; Norte, Iglesia Parroquial, calle enmedio; 
Sur, casa Dorila Rayo, calle enmedio. Inscrita No. 
3270 Folio 148 Tomo 35, Libro Propiedades Re
gistro Boaco. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua a 
Cristina Tablada de Tablada e Iván Tablada. 

Base subasta: es 11,031.25. 
Oyense posturas estricto contado. 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, uno 

septiembre mil novecientos setentiuno. - Ricardo 
Duarte Moneada, Juez. - Rafael Chamorro, Se
cretario. 

·3 2 

Reg. No. 6523 - R/F 954023 - Valor ~ 30.00 
Cuatro. de la tarde dieciséis septiembre corrien

te afto, subastaráse local de este Juzgado vehlcu
lo marca COMET, placa número 19618-71, color 
gris 8.zulado en aparente buen estado. 

Ejecuta: Xiomora Gutlérrez en contra de Ra
fael Pereira Sunsl.n. 

Oyense posturas. 
Managua, D. N., septiembre dos de mil nove

cientos setentluno. _ Oriel Soto Cuadra, Aboga
do y Juez Segundo Local de lo Civil. 

3 2 

Reg. No. 6248-A - R/F 949230 - Valor es 90.00 
Diez de la mañana del dia diez de septiembre 

del afío en curso, venderáse al martillo en este 
Juzgado un carro marca Comet, color celeste, Mo
delo 1964. Puede verse en el patio de este Juz
gado. 

Oyense posturas. 
Ejecuta: Francisco González Osomo, contra don 

Luis Bermúdez. 
Juzgado Primero para lo Civil del Distrito de 

Managua. Managua, dieciséis de agosto de mil 
novecientos setentiuno. - Ildefonso Palma Mar
tinez, Juez Primero para lo Civil del Distrito. 

2 2 

Reg. No. 6519 - R/F 957853 :- Valor 4: 544.00 

, El dia domingo 12 de septiembre de 1971, a las 
8 a.m., en la sala de remates de nuestra Oficina 
Principal, (Casa Matriz) y de conformidad con 
los Artos. Nos. 12 y 13 de nuestra Ley Orgánica 
se rematarán al mejor postor las prendas de pla
zo vencido correspondientes a esta Casa Matriz, 
detalladas a continuación cuyos duefíos no las hu
bieren renovado y abonado o cancelado a tiempo. 

Las personas que deseen hacer postura en esta 
SUBASTA pueden presentarse que serán oidas y 
atendidas conforme derecho. 

NPdeZa 
Boleta 

Descripción 
· de 'la8 Prendas 

61778 1 Anillo p. roja, 12 % grs. . . 
61780 1 Cord. tej. chino con dije, de 

med. 32 grs .......... . 
61785 1 Cad. ord. con dije, 10 grs .. . 
61786 1 Anillo gtab. 1 cord. tej. chino 

con dije 33 grs. . . . . . . . . 
61789 1 Puls. de esL con dije, 16 grs. 
61812 1 Cad. ord. con dije 10 grs. . . 
61825 1 Puls. de cad. 60 grs. . . . . 
61827 3 Puls. tej. chino 65 grs. . . . . 
61829 1 Puls. de cad. mart. 45 grs. . 
61830 1 Cord. tej. chino, con dije, 1 di-

je, 3 anillos dist. 1 p. chapas 
26 gramos ......... . 

61851 2 Puls. dist. 35 grs. . . . . . . 
61862 1 Puls. tej. chino 19 grs. . . . . 
61891 1 Cord. tej. chino con dije 21 

gramos ........... . 
61920 2 Pares de chapas dlst. 11 grs. 
61954 1 Anillo oro blanco de brillantes 

2 % grs ............ . 
61965 1 P. chapas, 2 puls. dlst. una 

de ellas con dije 71 grs. . . . . 
61983 1 Cord. tej. chino con dije, 1 

anillo p. roja 33 grs. . . . . . . 
61991 1 Puls. tej. chino 21 grs. . . . . 
62004 1 Cad. con dije 14 grs ..... 
62009 2 Anillos dist. 11 grs. . . . . . . 
62012 1 Pula. de esl. 29 grs. . . . . . . 
62023 1 Puls. de esl. 30 grs. . . . . . . 
62092 1 Puls .. de es. 1 anillo c. 5 bri-

llantitos 21 grs. . . . . . . . . 
62096 1 Cad. ord. con dije 11 grs. . . 
62099 1 Anillo p. tornasol, 1 cad. ors. 

con dije, 23 grs. . . . . . . . . 
62102 1 Anillo p. roja 13 grs. . . . . 
62103 1 Puls. de esl. 27 grs ..... 
62115 1 Puls. de esl. 30 grs. . . . . . . 
62125 1 Puls. tej. chino, 1 anillo p. ro-

ja 13 grs ............ . 
62129 1 P. chapas, 1 anillo, 1 cad. ord. 

con dije 7 % grs. . . . . . . . . 
62134 1 Puls. tej. corozo con dije 12 % 

gramos ............. . 
62158 1 Anillo p. roja 11 grs. . . . . 
62166 1 Cad. con dije, 1 puls. 11 grs. 
62172 1 P. chapas 5 grs. . . . .... . 
62176 1 Pula. tej. chino 9 grs .. . 
29785 1 Anillo de mes. 42 grs. . . . . 
29807 1 Puls. tej. chino con dije de 

mon. 5 dollars 66 grs. . . . . 
29825 1 Cad. ord. con dije 13 grs. . . 
298.'56 1 Ese. de cad. mart. 36 grs. . 
29857 1 Puls de esl. 19 grs. . . . . 
29858 1 Puls. tej. chino 19 grs ..... 
29861 1 Cad. ord. 7 grs. . . . . . . . . 
29880 1 Cad. ord. con dije, 16 grs. . 
29893 1 Par de chapas, 2 cad. mart. 

con dije, 15 grs. . . . . . . . . 
29921 1 Anillo p. roja, 10 grs. . . . . 
29927 1 Cordón tej. chino con dije 

10 gramos ........... . 
29928 1 Cord. tej. chino con dije 32 

gramos ........... . 

BasedeZ 
Remate 

76.00 

182.40 
60.80 

182.40 
76.00 
60.80 

364.80 
228.00 
228.00 

152.00 
121.60 
106.40 

106.40 
60.80 

197.60 

425.60 

182.40 
121.60 
76.00 
53.20 

152.00 
152.00 

197.60 
60.80 

136.80 
76.00 

152.00 
182.40 

76.00 

45.60 

60.80 
60.80 
60.80 
30.40 
53.20 

182.4() 

395.20 
76.00 

304.00 
91.20 

106.40 
38.00 
91.20 

76.00 
60.80 

60.80 

182.40 
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NP dela 
Boleta 

DeacripcMn 
de 'la8 Prendaa 

Base del NP de Za 
Remate Boleta 

Deacripción 
ele 'la8 Prendaa 

Base del 
Remate 

29929 2 Puls. dist. 1 ese. tej. chino, 
1 anillo p. celeste 56 grs. . . 

29934 3 Aros grab. 1 dije de lám. 2 
puls. dlst. 130 grs. . . . . . . 

29938 1 Cad. ord. con dije, 50 grs. . . 
29948 1 Cad. tej. chino con dije 20 grs. 
29954 2 Puls. dlst. 100 grs. . . . . . . 
29960 1 Puls. tej. 14 grs. . . . . . . . . 
29972 1 Cad. tej. chino con dije, 11 

gramos ............. . 
29973 1 Escl de cad. mart. 12 % grs. 
29976 1 Puls. tej. chino, 1 cad. mart 

con dije, 2 dijes dist. 18 grs. 
29978 1 Anillo con 9 brillantitos 3 grs. 
29982 1 Puls. de esl. 26 grs. . . . . . . 
29991 2 P. de chapas dist. 5 grs ... 
29997 3 Puls. dist. 1 reloj de varón 

con puls. de oro 97 grs. . . 
30003 1 Puls. tej. chino 24 grs. . . 
30007 1 Cord. tej. chino con dije 24 

gramos ............. . 
30031 2 Cad. ord. con dijes 18 grs. 
30043 1 Cad. ord. con dije 8 grs. . . 
30081 1 Cad. mar. con dije, 1 anillo p. 

verde 15 grs. . . . . . . 
30099 1 P. de chapas, 1 anillo con 1 

brillante 4 grs. . . . . . . . . 
30100 3 Anillos dist. 7 grs. . . . . 
30150 1 Puls. de esl 2 anillos distin-

tos 18 grs ............ . 

30163 1 Puls. de esl. 15 grs. . . . . 
30164 1 Anillo p. celeste 9 grs. . . . . 
30165 2 Cad. ord. con dijes, 1 p. cha-

pas 21 grs .......... . 
30182 1 Anillo p. roja, 5 grs. . . . . 
30187 4 Anillos dlst. 1 puls. tej. co-

rozo 35 grs .......... . 
30220 1 Cad. con dije, 1 cad. ord. sin 

dije 12 % grs. . . . . . . . . 
30223 1 Ese. 60 grs. . . . . . . . . . . 
30244 1 Puls. de cad. mart. 39 grs. . 
30250 1 Cad. con dije 8 grs. . . . . 
30257 1 Escl. tej. chino 6 grs. . . . . 
30261 1 Puls. de esl. 15 grs. . . . . . . 
30267 2 Puls. dist. 18 grs. . . . . . . 
30290 1 -Puls. de aro 33 grs. . . . . 
30294 1 Cad. ord. con dije 11 grs. . . 
30301 1 Puls. de esl con dije 42 grs. · 
30303 1 Cad. ord. sin dije 12 % grs. . 
30304 1 Cad. con dije, 1 anillo de 7 

aro!l'. con dije 9 grs. . . . . . . 
30309 1 Anilio p. morada 13 grs. . . 
30317 1 Puls. tej. chino, 3 anillos dist. 

1 ese. 51 grs. . . . . . . . . . . 
30319 2 Puls. dist. 1 anillo, 1 cad. con 

dije 29 grs .......... . 
30320 1 Puls. de esl. 29 grs. . . . . . . 
30333 1 Puls. tej. No. 8, 18 grs. . . 
30337 2 Puls. dist. una de ellas con 

dije, 1 dije de piedra rosada 
9 gramos ........... . 

30396 1 Puls. tej. chino 12 % grs. . . 
30410 1 Reloj de mujer . . . . . . . . 
30426 1 Cad. ord. sin dije, 3 grs. . . 
30431 1 Cad. mart. con dije 6 % grs. 
30435 1 Cad. mart. sin dije 3 grs. . . 
30440 1 Par de. arg. 3 anlllos dist. 

24 gramos ........... . 
30460 1 Puls. de esl. 2 anillos dist. 1 

1 p. chapas 42 grs. . . . . . . 
30481 2 Anillos dlst. 1 dije, 1 p. cha-

pas 11 grs .......... . 
30494 2 Cad. dlst. una de ellas con 

dije, 1 p. chapas 28 grs. . • 
30499 1 Pula. de esl. 18 grs. . . . . 
30519 2 Cad. dlst. una de ellas con 

dije 15 grs ........•.. 

304.00 

684.00 
273.60 
106.40 
456.00 
76.00 

60.80 
76.00 

76.00 
182.40 
121.60 
30.40 

699.20 
121.60 

121.60 
91.20 
45.60 

76.00 

121.60 
30.40 

91.20 

68.40 
53.20 

106.40 
30.40 

228.00 

76.00 
364.80 
152.00 
45.60 
30.40 
76.00 
76.00 

197.60 
30.40 

228.00 
76.00 

53.20 
60.80 

258.40 

121.60 
152.00 
91.20 

53.20 
76.00 
30.40 
18.24 
38.00 
15.20 

121.60 

380.00 

45.60 

106.40 
91.20 

60.80 

30520 1 Anillo, 1 cad. mart. con dije 
14 gramos ........... . 

30563 1 Cord. tej. chino con dije 30 
gramos ............. . 

30587 1 Puls. de esl 1 cord. tej. chino 
con dije, 1 p. chapas, 1 anillo 
50 gramos ........... . 

30589 1 Puls. tej. corozo 10 grs. . . . . 
30592 2 Anillos dist. 19 grs. . . . . 
30600 2 Cad. mart. con dijes 16 grs. 
30649 1 Anillo 4 grs. . . • . . . . . . . 
30652 1 Pula. de esl. con dije, 49 grs. 
30678 1 Anillo, 1 p_ar de aretes de es. 

meralda 16 grs. . . . . . . 
30692 1 Cad. ord. con dije 20 grs. . . 
30718 1 Anillo p. rosada 6 % grs. 

30730 2 Cord. con dijes, 2 anillos dist. 
71 gramos . . .. . . ... 

30734 1 Cord. tej. chino con dije 27 
gramos ............. . 

30764 1 P. chapas 6 grs. . . . . . . 
30768 1 P. arg. 7 % grs. . . . . . . . . 
30772 1 Reloj p. varón . . . . . . . . . . 
30773 1 Par de chapas, 1 cad. mart. 

con dije, 1 dije de lám. 11 grs. 
30782 1 Cad. ord. con dije 9 grs. . . 
30796 1 Puls. tej. chino 11 grs. . . • 
30797 1 P. chapas 2 % grs ...... . 
30803 1 Cad. mart. con dije 13 grs. . . 
30816 1 Reloj MASSY p. mujer .. 
30822 1 Reloj CARA VELLE p. varón 
30837 1 Pul. tej. chino 11 grs. . . . . 
30842 3 Anillo dist. 10 grs. . . . . . . 
30851 1 Cor. tej. con dije 20 grs ... 
30852 2 Cad. dlst. con dijes, 1 p. cha-

pas 14 grs ........... . 
30868 1 Ese. de cad. mart 1 puls. tej. 

chino con dije, 48 grs. . . . . 
30921 1 Cad. con dije, 21 grs. . . . . 
30934 1 Puls. de esl. con dije 70 grs. 
30966 1 Anillo p. roja, 12 % grs. . . 
30988 1 Puls. tej. chino 20 grs. . . . . 
30990 2 P. chapas dist. 11 grs. . . 
31000 1 Anillo p. roja 5 grs. . . . . 

31005 1 

31008 1 

31023 2 
31038 1 

31040 2 
31091 1 

31094 1 

31097 1 

31099 1 
31102 1 

31111 1 

31113 2 
31118 1 
31126 2 

31151 1 

31185 4 

31204 1 

31230 1 
31236 3 

P. chapas, 1 anillo p. celeste 
6 gramos ........... . 
Cad. tej. chino con dije, 22 
gramos ............. . 
Anillos dlst. 7 % grs. . . . . 
Puls. con dije, 5 anillos dist. 
1 ese. tej. chino, 1 p. chapas 
27 gramos ........... . 
Relojes varón ORIS . . . . 
Cad. ord. con dije, 1 p. cha
pas, 12 % grs. . . . . . . . . 
Cad. con dije, 1 ese. tej. chi
no, 1 anillo 11 grs. . . . . . . 
Cord. tej. chino con dije, 1 
anillo p. celeste 42 grs. . . 
Anillo p. roja, 13 grs. . . 
Cord. tej. chino con dije 19 
gramos ............. . 

Cadena con dije, 1 p. chapas 
9 gramos ........... . 
P. chapas dist. 7 grs. . . . . 
Pula. de esl. con dije, 30 grs. 
Anillos de mujer, de brillan-
tes 11 gramos ....... . 
Puls. de aro, 1 cad. ord. 2 p. 
chapas dist. 1 anillo 40 grs. 
Anillos dist. 2 cad. con dije 
51 gramos ........... . 
P. chapas, 1 reloj RENOV A 
% gramos ........... . 
Puls. tej. chino 11 grs. 
Anillos dlst. 1 reloj PIERCE 
p. mujer 5 grs. . . . . . . . . . . 

76.00 

152.00 

273.60 
60.80 
91.20 
76.00 
18.24 

273.60 

1.520.00 
106.40 

38.00 

380.00 

136.80 
30.40 
45.60 
45.60 

60.80 
38.00 
60.80 
15.20 
76.00 
22.80 
60.80 
60.80 
45.70 

106.40 

38.00 

228.00 
76.00 

380.00 
76.00 

121.60 
53.20 
30.40 

30.40 

106.40 
45.60 

152.00 
106.40 

76.00 

53.20 

228.00 
76.00 

38.00 

53.20 
38.00 

182.40 

1.520.00 

212.80 

304.00 

38.00 
60.80 

60.80 
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NPdela 
Boleta 

De.<icripclón 
de Za8 Prendas 

31237 1 Cad. 2 ese. 1 puls. 23 grs. 
31238 1 Puls. de esl. con dije 19 grs. 
31239 1 Cad. ord. con dij. 2 anlllltos 

7 % grs ............ . 
31256 1 Cad. ord. 1 p. chapas, 1 ani-

llo 19 grs ............ · 
31276 1 Cad. ord. con dije 13 grs. . . 
31297 1 Pren. 1 puls. tej. chino 11 grs. 
31308 1 Reloj JUSTA p. mujer .. 
31326 4 Anillos dist. 1 cad. ord. con 

dije, 1 dije 16 grs. . . . . . . 
31334 1 Cad. con dije, 1 p. chapas, 1 

1 anillo 7 grs. . . • . . . . . . . 
31344 1 Ese. cad. mart. 40 grs. . . 
31350 1 Reloj p. mujer, 1 p. chapas 

3 gramos ........... . 
31352 1 Cord. tej. chino con dije, 1 

anillo p. celeste 20 grs. , . 
31356 1 Cad. ord. con dije 17 grs. . . 
31357 1 Anillo 8 grs. . . . . . . . . . . 
31359 2 Anillo pied. tornasol, 1 cad. 

mart. con dije 9 grs. . . . . 
31371 1 P. chapas 5 grs. . . . . . . 

31375 1 Anillo, 1 cad. mart. con dije 
13 gramos ........... . 

31394 1 Ese. tej. No. 8, 1 cad. con di-
je 23 grs ............ . 

31398 1 Ese. tej. chino 8 grs. . . 
31411 1 Anillo, 1 cad. con dije 9 grs .. 
31426 1 Anillo p. roja 6 % grs. . . 
31439 2 Anillos dist. 1 p. chapas 11 

gramos . . . . . ...... . 
31449 1 Puls. tej. chino con dije 17 

gramos ............•• 
31489 1 Anillo p. tor. 11 grs. . . 
31517 1 Cord. tej. chino sin dije, 1 

ese. 26 grs .......... . 
31520 1 Cord. tej. chino con dije 55 

gramos ............. . 
31522 1 Anillo, 1 cad. con dije, 8 grs. 
31534 1 Cord. tej. chino con dije 19 

gramos ............. . 
31568 1 Cord. con dije, 1 anillo grab. 

11 gramos . . . . . . . . . . . . 
31598 1 Anillo, 2 cad. una de ellas con 

dije, 1 puls. tej. chino 72 grs. 
31615 1 Cad. 15 grs. . . . . . . . . . . 
31627 1 Puls. tej. chino 4 grs. . .. . . 
31630 2 Anillos dist 1 dije, 1 pren. c. 

5 diam. 10 grs. . . • . 
31635 1 ·.Puls. tej. chino 3 grs. . . . . 
31637 1 Puls. tej. No. 8, 1 anillo 15 

gramos.. . . . . .. . . .. 
31638 1 Cord tej. chino con dije 20 

gramos ............. . 

31642 1 Reloj de mujer NOVELTI . 
31646 1 Anillo p. negra, 1 par de cha. 

pas 2 % grs .......... . 
31647 1 Anillo, 2 p. chapas dist. 8 grs. 
31684 1 Cad. mart. con dije 6 grs ... 
31696 2 Anillos dist 22 grs. . . . . 
31700 1 Cord. tej. chino con dije, 4 

puls. dist. 1 anillo p. verde 
4 dijes 236 grs. . . . . . . . . 

31708 2 Puls. dlst. 1 cad. sin dije 84 
gramos ........... . 

31734 4 Cad. dist. con dijes, 1 puls. 1 
ese. 4 anillos dist. 150 grs. . 

31783 1 Ese 2 puls. dist. con dijes 
53 gramos ........... . 

31784 1 Cord. de esl. con dije, 58 grs. 
31790 1 Anillo, 1 puls. tej. chino 21 

gramos ........... . 
31798 3 Anillos dist. 6 % grs. 
31816 1 Cad. mart. con dije 10 grs ... 
31822 1 Par de arg. 2 cad. dist. con 

dijes 28 gramos • . . • . • . . 

Base deJ NP de la Deacripcjón 
de Za8 Prendas Remate Boleta 

106.40 
60.80 

38.00 

60.80 
76.00 
60.80 
45.60 

76.00 

38.00 
212.80 

45.60 

121.60 
76.00 
38.00 

53.20 
30.40 

76.00 

121.60 
45.60 
53.20 
38.00 

53.20 

91.20 
60.80 

152.00 

273.60 
38.00 

106.40 

60.80 

258.40 
·45.60 
22.80 

91.20 
18.24 

76.00 

106.40 

30.40 

15.20 
45.60 
30.40 

106.40 

1.368.00 

410.40 

760.00 

304.00 
304.00 

31823 1 Reloj de varón INVICTA 9 . 
31838 1 Puls. tej. chino con dije, 2 cad. 

dist. una de ellas con dije 65 
gramos . . . . . . . . . ... 

31874 1 Puls. de esl. con dije 16 grs. 
31905 1 Ese. 29 grs .......... . 
31916 1 Ese. 2 cad. dist. 1 anillo p. 

tornasol 29 grs. . . . . . . . . 
31921 1 Cad. con dije 19 grs. . . . . 
31966 1 Puls. tej. chino 14 grs. . . . . 
32005 1 Puls. tej. chino, 5 anillos dls. 

2 ese. tej. chino, 1 par de cha-
pas 29 grs .......... . 

32016 1 Puls. 3:f grs. . . . . . . . . . . 
32046 1 Puls. tej. chino con dije 20 

gramos ........... . 
32060 1 Cad. tej. chino con dije 14 

gramos ............. . 
32066 1 Anillo p. roja, 2 % grs. . . 
32078 1 Cad. con dije, 1 anillo p. ro-

ja 16 grs ............ . 
32109 1 Puls. tej. chino, 1 ese. tej. chi

no, 1 anillo 30 grs. . . . . 
32114 1 P. chapas 2 % grs. . . . . 
32143 2 Ese. tej. chino, 1 anillo 16 

gramos ........... . 
32151 1 Cad. tej. chino con dije 23 

gramos ............. . 
32167 2 Puls. dist. 2 p. chapas dist. 2 

anillos dlst. 60 grs. . . . . 
32187 1 Anillo p. azul, 1 anillo de 

mujer con bri. 15 grs. . . . . 
32201 1 Ese. 21 grs. . . . . . . . . . . 
32210 1 Cad. ord. con dije 25 grs. . . 
32213 3 Anillos dist. 3 cad. dist. una 

de ellas con dije, 1 dije de m. 
26 gramos ........... . 

32216 1 Puls. tej. corozo, 17 grs .. . 
32218 1 Anillo p. roja, 10 grs. . . . . 
32222 1 Pren. 1 anillo p. negra 9 grs. 
32233 1 Cord. tej. c. con dije 18 grs. 
32234 1 Cad. ord. con dije, 1 dije, 1 

anillo, 1 puls. 20 grs. . . . . 
32239 1 Ese. 35 grs. . . . . . . . . . . 
32279 1 Puls. de aro 9 grs. . . . . . . 
32298 1 Cad. de esl. con dije 16 grs. 
32299 2 Cad. dlst. con dijes 29 grs. . 
32315 1 Puls. de esl. con dije 31 grs. 
32336 1 Ese. mart. 24 grs. . . . . . . 
32343 1 Puls. tej. corozo, 1 puls. tej. 

No. 8, 20 grs. . . . . . . . . . . 
32348 1 Anillo p. roja, 5 grs. . . . . 
32379 1 Cord. tej .. chino s. d. 8 grs. . 
32445 2 Puls. dist. 41 grs. . . . . . . 
32446 1 Cad tej. chino con dije 11 grs. 
32448 1 Puls. 24 grs. ( mon.) . . . . 
32454 1 Puls. tej. corozo 14 grs. . . 
32463 1 Puls. tej. chino con dije 33 

gramos ............. . 
324 79 1 Cad .ord. con dije 12 grs. . . 
32480 1 P. arg. 1 anillo 6 grs. . . . . 
32493 1 Puls. de esl con dije 45 grs. 
32519 1 Puls. de esl.. 1 cad. mart. s. d. 

2 anillos dist. 74 grs ..... . 
32545 1 P. chapas 3 grs. . . . . . . . . 
32557 1 Cad. mart. con dije 13 grs. . 
32560 2 Puls. dist. 1 cad. tej. chino 

con dije 89 grs. . . . . . . . . 
32570 1 P. chapas, 1 cad. ord. 5 grs. 
· 32595 2 Anillos dist. 12 % grs. . . 
32603 1 Cad. ord. con dije 12 % grs ... 

Base del 
Remate 

60.80 

304.00 
68.40 

152.00 

138.80 
53.20 
60.80 

136.80 
152.00 

106.40 

76.00 
15.20 

76.00 

152.00 
15.20 

76.00 

121.60 

304.00 

375.00 
75.00 

120.00 

135.00 
75.00 
52.50 
45.00 
90.00 

60.00 
180.00 
52.50 
75.00 

135.00 
150.00 
105.00 

90.00 
30.00 
37.50 

225.00 
60.00 

150.00 
75.00 

150.00 
60.00 
30.00 

240.00 

390.00 
15.00 
75.00 

450.00 
22.50 
75.00 
75.00 

106.40 
30.40 
60.80 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPlJLAR 

'(MONTE DE PIEDAD) 

OFICINA PRINCIPAL 
152.00 2 2 
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Reg. No. 6476 - R/F 927576 - Valor ~ 90.00 
Diez mafiana, diez septiembre corriente afio, su

bastaráse Juzgado, predio rústico, veinte manza
nas, con mejoras, ubicado Kilambé, lindante: 
Oriente y Norte, Juan Sevilla; Occidente, Pauli
no Andino; Sur, Petrona López. 

Base: ~ 4,700.00. 
Ejecuta: Paulino Andino Bucardo a Juan Pas

trán González. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Jinotega, veiit

tiuno de agosto mil novecientos setentiuno. -
Er. Campo Valerio, Secretario. 

8 8 

Reg. No. 6475 - R/F 950147 - Valor ~ 90.00 
Doce meridianas veintisiete septiembre próxi

mo subastaránse martillo este Juzgado un Televi
sor RCA Vlctor diecinueve pulgadas; un Toca
disco marca Elca; una máquina coser "Singer" N'I 
SC589067. 

· Ejecuta: Julio César Martinez Abar a Nino 
Parrnles Cerda. 

Managua, veintiocho agosto mil novecientos 
setentiuno. - Mauricio Romero Garcia, Juez Pri
mero Local Civil. 
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CITACION A ACCIONISTAS DE 
"PLASTICOS DE NICARAGUA, S. A." 

Reg. No. 6521 - R/F 953543 - Valor ~ 2215.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva cito a 

los accionistas de la sociedad "PLASTICX>S DE 
NICARAGUA, S. A.", para una Asamblea Ordi
naria y Extraordinaria de accionistas que tendrá 
lugar a las 5 de la tarde del dia 28 de septiembre 
corriente en el local de la oficina principal de la 
compafila en esta ciudad y en la que se tratarán 
los siguientes puntos : A) Prórroga de la vida 
social; B) Aumento de capital social; C) Refor
ma en cuanto al número de Directores; D) De
signación de suplentes de los Directores; E) Re
forma de los documentos sociales para la venta 

.del 30% del aumento de capital a nuevos accio
nistas; F) Designación de un Secretario fuera de 
la Junta Directiva; y G) Aprobación del Balan
ce y distribución de Utilidades. 

\ Managua, D. N., 1 de septiembre de 1971. -
,León A. Debayle L., Secretario Ad-Hoc. 
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PRECIO DE DETALLE DE CIGARRILLOS 

Reg. No 6539 - R/F 954346 _ Valor ~ 90.00 

MARCA PRECIO POR CAJETILLA 
BILTMORE ~ 1.150 

Se advierte al público en general y a los ex
pendedores que, conforme el Decreto No. 1054, 
Articulo 7, constituirá defraudación fiscal la ven
ta de cigarrillos a un precio que sea mayor que 
el ya registrado, que es el precio indicado. 

TABACALERA NICARAGUENSE, S. A. 
3 2 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 6482 - RIF 915065 - CS: 15.00 

Paula del Socorro Joaquín Bustos, unión 
hermana Amalia del.Carmen Joaquín Bus
tos, solicitan declararse herederos su padre 
Paulino Joaquín, bienes, derechos, accio
nes. 

Oponerse ocho días. 
Juzgado Distrito Masatepe, veintinueve 

julio setentiuno. - Rubén Gómez S., Srio. 
1 

Reg. No. 6518 - RIF 953135 - CS: 45.00 
Consuelo del Carmen Telica de Harwey, 

unión hermanos Lidia viuda Castro, Soco
rro de Pérez, María Emestina de Harwey, 
y Luis Alberto Telica, solicitan decláreseles 
únicos y universales herederos de su difun
to padre Rodolfo Telica Vásquez. Unico 
bien finca urbana, barrio Boer esta ciudad, 
diez varas frente, diecinueve y media fon
do, inscrita No. 8097, Tomo 210, folio 268, 
asiento 7o. Registro Público Managua. 

Quién se crea con derecho opóngase tér
mino legal. 

Juzgado 2o. Civil Distrito. Managua, 
veintisiete agosto mil novecientos seten
tiuno. - Ricardo Duarte Moneada, Juez 2o. 
Civil Distrito. - O. P. Rodríguez. 1 
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